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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salúd.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
S eñ o r a: La experiencia ha demostrado repetidas 

veces la inconveniencia y los perjuicios que se siguen 
de la aplicación del reglamento vigente para el ré
gimen y servicio del cuerpo de Sanidad m ilita r, lo 
cual ha motivado diferentes Reales órdenes que anu
lan ó modifican algunos de sus artícu los; mas esto 
no es suficiente; y si el cuerpo ha de corresponder á 
su interesante ob jeto , precisa parece la reforma de 
su reglamento.

Desde luego, Señora , se hace notable la existen
cia de tres directores para la gobernación de un cuer
po compuesto de 213 individuos, cuando las direc
ciones de las armas é institutos del ejército, cuya 
importancia no es dado poner en parangón con aquel, 
se encuentran desempeñadas por una sola persona; y 
no es menos notable que, siendo esta de libre elec
ción de Y. M ., no la tenga para el nombramiento de 
aquellos, pues que el reglamento designa dichos des
tinos para determinadas clases del cuerpo.

Razones de tal gravedad, y otras que merecen 
consideración, entre las cuales debe contarse la eco
nomía que exigen las circunstancias, me mueven á 
proponer á V. M. que, al mismo tiempo que el re
glamento se revea por la sección de Guerra del Con
sejo Real, se sirva V. M. expedir el Real decreto si
guiente.

Madrid 7 de Febrero de 1848.==Señora.=A L. R. P. 
de Y. M.—Francisco de Paula Figueras.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha expuesto el 

Ministro de la Guerra, vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° La dirección del cuerpo de Sanidad mi

litar se compondrá en lo sucesivo de un solo direc
tor con el sueldo que actualmente está asignado á 
dicha clase; un secretario, vicedirector ó consultor del 
cuerpo; un vicesecretario, viceconsultor del mismo, 
que sustituirá al secretario en ausencias ó enferme
dades; tres oficiales, uno primer ayudante farmacéu
tico, y los dos restantes segundos ayudantes médicos; 
dos escribientes primeros, dos segundos, un portero 
y dos ordenanzas, todos con el sueldo que actual
mente les está asignado.

Art. 2- El nombramiento de director será de mi 
libre elección.

Art. 3.° Para poder ilustrar al director en los ca
sos científicos ó facultativos habrá una junta consul
tiva, de la que será presidente, compuesta de tres je
fes del cuerpo; dos médicos, que serán precisamente 
el secretario de la dirección y el jefe de sanidad del 
distrito , y el vicedirector farmacéutico. El vicese
cretario de la dirección ejercerá las funciones de se
cretario de la junta, pero sin voto, á excepción de los 
casos en que por ausencia ó enfermedad deje de asis
tir alguno de los vocales que la componen. Los indi
viduos de dicha junta no tendrán por esta comisión 
emolumento ni gratificación alguna sobre el sueldo 
que por sus respectivos empleos disfrutan.

Art. 4.° Los directores actuales que, según lo pre
venido en el art. l.°, queden cesantes, difrutarán el 
sueldo que por sus años de servicio les corresponda, 
con arreglo á lo prevenido en la ley que rige sobre el 
particular. El Ministro de la Guerra queda encargado

de expedir las órdenes necesarias para su cumpli
miento.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 1848.==Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Guer
ra, Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.— Elecciones á Cortes.— Circular,
A pesar de haberse recordado en Real órden cir

cular de 22 de Noviembre del año último la necesi
dad de proceder oportunamente á la rectificación de 
las listas electorales, conforme á lo prevenido en la 
ley de 18 de Mayo de 1846, supo el Gobierno con 
sentimiento que en algunas provincias no habia teni
do cumplido efecto lo dispuesto en aquella, y se apre
suró á expedir la circular de 25 del anterior, pidien
do á los Jefes políticos con toda urgencia noticias cir
cunstanciadas del estado en que se hallaba la rectifi
cación de dichas listas y causas que hubiesen influi
do en su retraso, si todavía no se hubiere verificado. 
Por las contestaciones que aquellos han dado se ha 
convencido de que si en algunas, aunque muy pocas 
provincias, no ha podido cumplirse la voluntad de la 
ley por efecto de las circunstancias excepcionales en 
que se han hallado, ya por falta de comunicaciones 
en la rigorosa estación presente, ya por la guerra ci
vil que afligía á algunas, y ya finalmente en otras 
por la poca práctica de los alcaldes en esta clase de 
operaciones enteram ente nuevas, en todas las demas 
se ha dado exacto cumplimiento á la disposición de 
la ley.

Con todo, no pudiendo serle indiferente su inob
servancia aun en estas pocas, tratándose de un de
recho tan importante como el electoral, base de to
dos los demas que en la esfera política ejercen los 
ciudadanos, no ha dudado en tomar sobre sí la res
ponsabilidad de prorogar los plazos marcados por la 
ley, únicamente en aquellas provincias en que no ha 
tenido esta su cumplido efecto, á fin de que los elec
tores puedan hacer uso de los derechos que la misma 
les concede. En su v is ta ,y  enterada la Reina (Q.D.G.) 
de que algunos Jefes políticos lo habian hecho asi an
ticipándose á los deseos del Gobierno, si bien otros 
creyeron de su deber consultarle sobre un punto 
tan delicado como la alteración de los plazos lega
les, se ha servido aprobar por esta vez la conduc
ta de los primeros , y disponer que en las demas pro
vincias donde no se hubiesen prorogado los plazos 
para la presentación de las reclamaciones, no obstan
te la falta de oportunidad en la fijación de las listas, 
se verifique la prorogacion de aquellos por tantos 
dias cuantos se hubiese retardado la publicación 
prevenida en el art. 22 de líjTley, y proporcional
mente la de los plazos establecidos en los artícu
los 28, 27 , 29 , 31 y 32.

Al mismo tiempo se ha dignado prevenirme S. M. 
que manifieste á V. S. su deseo de que á todas las 
operaciones de rectificación presida la mayor toleran
cia en la admisión de reclamaciones, ampliándose 
mas bien que restringiéndose el derecho electoral; y 
finalmente, que una vez ultimadas las listas, remita 
V. S. á este ministerio tres ejemplares impresos de 
las de esa provincia, y una nota de las reclamacio
nes que por falta de oportunidad legal en su presen
tación, ó por otras causas, no hayan podido ser ad
mitidas, pues el Gobierno de S. M. quiere reunir en 
esta materia cuantos datos le sea posible, á fin de dar 
cuenta circunstanciada á las Córtes de las disposicio
nes extraordinarias que se haya visto en la impres
cindible necesidad de adoptar, y de los motivos que 
justifiquen esta misma necesidad.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1848,= 
Sartorius.=Sr. Jefe político de....

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Industria ,
Visto el expediente relativo á la suspensión de 

los trabajos de destilación en la fábrica de beneficio 
de azogue de la compañía Anglo-Asturiana, en el tér
mino de Mieres, de esta provincia, á pretexto de 
que padecía la salud de los jornaleros, resulta :

1.° Que hallándose el citado pueblo á tres leguas 
de Oviedo, no solo decidió la suspensión el alcalde 
de Mieres sin acuerdo del Jefe político que entonces 
era, sino que, habiéndola dispuesto el 12 de Octubre 
último , ño le dió cuenta de esta medida hasta el 15.

2.° Que no solo suspendió los trabajos de destila
ción , sino hasta la construcción del horno de cáma
ras que se estaba labrando para prevenir la exposi
ción que él pretendía evitar.

3.° Que el Jefe político aprobó la expresada me
dida , sin embargo de las reclamaciones hechas con
tra ella por el inspector de minas del distrito, ase
gurando la inculpabilidad de los fabricantes y la bon
dad de los procedimientos, cuyos extremos y la in
exactitud de aquellos rumores confirmó la comisión 
de la junta provincial de Sanidad que pasó al terre
no para informar acerca del particular, en cuya vir
tud providenció el antedicho Jefe con fecha 27 del 
propio mes la continuación de los trabajos y la pronta 
conclusión del misino horno que se habia mandado 
suspender.

4.° y último. Que el 6 de Noviembre todavía no 
habia comunicado el alcalde de Mieres á la empresa 
la referida disposición del gobierno político:

Hechos tan graves, que comprometieron cuantio
sos intereses, han llamado la Real atención, y es
tando interesado, asi el crédito del Gobierno , como la 
industria del pais , en que recíban todo el debido es
clarecimiento para el condigno castigo , y de confor
midad con lo que indica la dirección general de Mi
nas en su comunicación de 20 del mes próximo pa
sado, la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer se di
ga á V. S .:

1 ° Que S. M. ha mirado con desagrado la con
ducta del alcalde de Mieres que, hallándose el Jefe 
político de la provincia á tres leguas de distancia, 
tomó por sí una disposición tan grave como la de pa
ralizar los trabajos de un establecimiento tan vasto 
sin consultar préviamente á aquella superioridad, ni 
darle inmediato aviso, y antes tardando tres dias en 
ponerlo en su conocimiento.

2.° Que el Jefe político no llenó cumplidamente 
su deber desatendiendo los informes de la inspec
ción de minas, que es en esta materia facultativa y 
responsable, y no trasladándose inmediatamente al 
terreno que á tan corta distancia se hallaba de la ca
pital.

3.° Que para la debida calificación de estos he
chos remita V. S. inmediatamente á este ministerio 
el expediente orig inal, quedando á salvo los dere
chos de la empresa para repetir la indemnización de 
perjuicios contra quien se los haya ocasionado.

4.° S. M. espera que no volverán á repetirse en 
ninguna parte tan escandalosos sucesos , previniendo 
por punto general que no se proceda nunca á dictar 
disposiciones que puedan afectar á las empresas mi
neras en el curso de sus operaciones, sin que sea oí
da la inspección del distrito como facultativa y com
petente en la materia, y sin poderse separar la au
toridad civil de su dictámen , sino con fundadas ra 
zones y bajo su responsabilidad.

Es asimismo la voluntad de S. M. q u e , según 
propone la dirección general de M inas, se encargue



muy particularmente á Y. S. y á los alcaldes de los 
pueblos de esa provincia, que, también bajo su res
ponsabilidad , presten á las sociedades mineras en lo 
concerniente ú caminos públicos, y demas auxilios 
que le reclamen , toda la cooperación que exigen el 
Ínteres del Estado y el especial del p a is , tan privi
legiado en dicho género de riqueza.

De Real orden lo digo á Y. S ., publicándose para 
general conocimiento y observancia. Dios guarde á 
Y. S. muchos anos. Madrid & de Febrero de 1848.== 
Bravo Murillo.=*Sr. Jefe político de Oviedo.

Obras públicas.
Entre las grandes líneas de caminos trasversales 

que forman^prnle-del- plan -general de comunicacio
nes de España , se distingue por Ta importancia que 
tiene bajo muchas y  muy atendibles consideraciohes, 
la que partiendo desde Salamanca, debe pasar por 
Bejar, Plasencia, Cáceres, Mérida y los Santos hasta 
terminar enH uelva. Ademas de las cuatro provincias, 
á las que más directamente interesa la abertura de 
dicha carretera son otras tantas por lo menos las que 
deben participar de su benéfico influjo para el mas 
fácil y económico trasporte de los frutos y efectos res
pectivos, cuyo cambio apenas puede tener lugar aho
ra por la absoluta falta de comunicaciones entre las 
comarcas de Castilla y las de Extremadura y Anda
lucía. Consideraciones políticas de otro orden reco
miendan al propio tiempo la abertura de la expresada 
carretera, cuya ejecución lia sido solicitada por las 
provincias respectivas, proponiendo algunas de ellas 
arbitrios y recursos cuantiosos que no tuvieron hasta 
ahora aplicación inmediata por no haberse preparado 
los, proyectos y presupuestos correspondientes sino 
para algunos trozos su eltos, los cuales hasta cierto 
punto pueden considerarse como partes de aquella 
grande línea.

Enterada de todo la Reina (Q. D. G.), y deseando 
que cuanto antes puedan disfrutar las indicadas pro
vincias de los beneficios consiguientes á la abertura 
de una via pública tan extensa , se ha servido resol
ver que se considere declarada como carretera de 
gran comunicación trasversal, la que partiendo de 
Salamanca , y pasando por Bejar, P lasencia, Cáceres, 
Mérida y Los Santos, vaya á terminar en H uelva, y 
que sea costeada como las demas de su clase por mi
tad con los recursos del Estado de que el Gobierno 
pueda disponer con destino á caminos, y con los que 
las provincias respectivas tengan ya destinados ó de 
nuevo propongan para el mismo objeto.

S. M. ha tenido á bien ordenar al propio tiempo 
que sin demora se dicten las disposiciones oportunas 
á Ijn de que los ingenieros ele los respectivos distri
tos se ocupen en la formación del proyecto y presu
puesto de la línea expresada, con arreglo á las ins
trucciones que al efecto deberá dictar Y. S.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos expresados. Dios%uarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Febrero de i8 4 8 .= B r a v o  MuriIIo. =  Señor 
director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
El dia 4 del p resente  mes fondeó en el surgidero de 

Alicante el bergan tín  C ristina , pe rteneciente  á la segunda 
división del resguardo  de las costas, su com andante el te
niente  de navio D. José Benito Maldonado, conduciendo á 
un  falucho que apresó  en las aguas de T orre  del Charco 
abandonado  por su g en te ,  y el cual tenia á su bordo 31 
bultos de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta dirección general ha señalado el dia 4 de Marzo 

próxim o á las doce de su m a ñ an a  en la casa que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y O bras  publicas en la 
calle de Torija ,  y en la provincia de Valladolid an te  el se
ñor  Jefe político, para  el p r im er  rem ate  del arr iendo  del 
portazgo de C ab ezó n , situado en la ca rre te ra  de Madrid á 
S an tan d e r ,  po r  el tiempo de dos años y can tidad  m enor 
adm isib le  a e  131,000 rs. en cada uno.

Las condiciones ,  aranceles y dem as es tarán  de m an i
fiesto en  la porter ía  de dicho ministerio y en la secretaria  
del expresado gobierno político. \
5 Esta dirección general ha señalado el dia 18 de Marzo 
p róx im o á las doce de su m añana en el local q u e  ocupa el 
m inis ter io  de Comercio, Instrucción y Obras públicas en la 
calle de T ori ja ,  y en la provincia de  Gerona ante el señor 
Jefe político, p a ra  el p r im er  remate del a rr iendo  del por
tazgo de Suro de la Palla , s i tuado en la carre te ra  de  Ma
d r i d  á Barcelona, por el tiempo de dos años y cantidad me
nor adm isib le  de 61,149 rs. en cada uno.

Las con d ic io n es , aranceles y dem as es tarán  de m ani
fiesto en la portería de dicho ministerio y  en la secretaría  
del ex presado  gobierno político.

Madrid 7 de F eb re ro  de 1 8 i 8 .= G .  Otero.

Esta  dirección genera l  ha señalado el dia 18 de  Marzo 
próxim o á las doce de su  m añana  en  el local que ocupa el 
ministerio  de Comercio, Instrucción y  Obras  públicas en 
ía calle de T ori ja ,  y en la p rovincia  de  Barcelona an te el

Sr .  Jefe político, p a ra  el p r im e r  rem a te  del a r r iend o  del 
portazgo de Molins de R e y , si tuado en  la ca rre te ra  de Ma
d r id  á Barcelona po r  el tiempo de dos años y  can tidad  m e 
nor admisib le  de 251,000 rs. en cada uno.

Las co nd ic io n es , aranceles y dem as  es ta rán  de manifies
to en la portería de  dicho ministerio y  en  la secre ta ría  del 
expresado  gobierno político.

Madrid 7 de Feb re ro  de 1 8 4 8 .= G .  Otero.
Esta dirección general ha señalado el día 18 de Marzo 

próxim o á las doce de su m a ñ an a  en  el local que ocupa el 
ministerio  de  Comercio, Ins trucción y  Obras  públicas en la 
calle de Tori ja ,  y p n l a  provincia  de  Burgos an te  el Sr. Jefe 
político, p a ra  el p r im er  rem ate del a rr iend o  del portazgo de  
Buniel,  s i tuado en la carre te ra  de  Valladolid  á Burgos,  por 
el tiempo de dos años y  can tidad  m en o r  adm isib le  de 91,100 
reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y  dem as e s ta rán  de m a n i
fiesto en la porter ía  de dicho ministerio y en la secretaría  
del expresado  gobierno político.

Madrid 7 de Feb re ro  de 1848.=¡=G. Otero.
Esta dirección general h a  señalado el dia 18 de Marzo 

próximo á las doce de  su m a ñ a n a ,  en el local que  ocupa el 
ministerio de  Comercio , Instrucción y  Obras públicas en  la 
calle d e  T or i ja ,  y en la provincia de  Tarragona ante el se
ñor Jefe político, para el p r im er  rem a te  del a rr iend o  del por
tazgo de Coll de Balaguer, situado en la ca rre te ra  de Ma
d r id  á Barcelona, por el tiempo de dos años y can tidad  m e
nor admisib le de 13,760 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y  dem as  es tarán  de manifies
to en la portería  de dicho ministerio y  en la secre ta r ía  del 
expresado gobierno político.

Madrid 7 de Febrero  de 1 8 4 8 .= G .  Otero. 3

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.
Estando acordado el a rr iend o  del tea tro ,  propio de niños 

expósitos de esta capita l ,  pa ra  el año cómico mas próximo, 
se hace saber  que bajo las condiciones de manifiesto en se 
cretaría  ten d rá  efecto el rem ate el lunes 28 deí corriente  y 
hora de la una  á las dos de la ta rd e  en las casas consisto
riales.

Segovia 3 de Febrero  de 1 8 4 8 .= V ic en te  G o nza lez .= R o-  
mualdo B ec e rr i l , secretario . 2

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 9  DE FEBRERO* 

COR T ES.
C O N G R E S O  D E  LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a ,  d e l  S r . Mo n .
Sesión del dia 8 de Febrero de 1848.

Se abre á las dos.
Leída el acta de la sesión anterior queda aprobada.
El Congreso queda enterado de una comunicación del Senado, en la 

que participa iba á presentarse hoy á la sanción de S. M. el proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para seguir cobrando las contribuciones has
ta fin de Junio.

A la comisión de peticiones pasan las recibidas en la secretaría del Congreso en la anterior semana.
El Sr. Manso participa no poder asistir á las sesiones por hallarse en

fermo.
El Sr. conde do Pinoficl y  el Sr. Marin Barnuevo solicitan licencia por iguales motivos, la que les es otorgada.
Pasa a la comisión de actas una reclamación de varios electores del 

distrito de la M erced, provincia de Málaga, contra la verificada en el 
mismo.

El Congreso queda enterado del nombramiento de presidentes, vice
presidentes y secretarios hechos po r las secciones.

ORDEN DEL DIA.
Didáinen de la comisión sobre el proyecto de ley declarando 

excluidos del servicio militar á los misioneros de A frica .
Un Sr. Secretario lee dicho dictamen.
Lee igualmente una enmienda firmada por los Sres. V illaverde, Rába- 

go y  otros, que dice asi: «El número de la suerte que quepa será baja en el cupo del pueblo respectivo.»
No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totalidad, se procede á su discusión por artículos.
Se lee el art. 1 . ° ,  que dice:
«Se declaran exentos del servicio militar los misioneros de Filipinas, establecidos en Valladolid, Monteagudo y  Ocaña.
El Sr. Secretario HUELVES: Hay una enmienda á este artículo.El Sr. VILLAVERDE: No es enmienda, es una adición.
Se lee por segunda vez la adición á este proyecto de ley.
El Sr. VILLAVERDE: Pocas razones tendré que exponer al Congreso, 

poco tendré  que esforzarme para que adopte la enmienda que he tenido 
el honor de presentar. Se trata  de un proyecto de ley en el que se de
claran excluidos del servicio militar los misioneros de Filipinas. El Go
bierno y la comisión han considerado que estos individuos son acreedo
res á que se les conceda esta exención: sin embargo, quedaba la duda 
de si la suerte  que cupiese á uno de estos individuos debia ó no cubrirse 
por el pueblo adonde aquel perteneciera. Mis compañeros y  yo hemos 
creido que al apoyar esta exención en favor de una clase benem érita, y 
en atención á un servicio extraordinario que prestan, y  que la falta que 
estos individuos podrían causar en las filas del ejército en un año no 
seria mas que de -10 ó \ 2 ba ja s , p o r todas estas razones estamos per
suadidos que la suerte que les cupiere debe ser baja para el pueblo á 
que pertenezcan. En esta atención rogaríamos al Congreso adm itiera la 
adición que no hace mas que restablecer las exenciones que antes disfrutaban.

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: La comisión no tiene inconveniente 
en adm itir la enmienda ó adición que se ha presentado. Sin embargo, 
como en esta materia no es juez conveniente, pues á quien le toca mas de cerca es al Gobierno, no puede resolver por sí.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: La enmienda encier
ra  un principio de justicia reconocido, y es que no levante uno las car
gas de o tro : razones de pública conveniencia hacían que el Gobierno pro
pusiese que estos misioneros quedasen exentos de la suerte de soldados 
que podia caberles. Sin embargo, si otros habían de servir por ellos se cometería una injusticia gravísim a: la enmienda por lo tanto es justa  y 
conveniente, y con m ayor razón, porque no llegarán á 10 ó 12 los indi
viduos que se encuentren en este caso: es justo tam bién, porque esto 
mismo se está practicando ya con arreglo á Reales órdenes anteriores 
y con arreglo particularm ente á la de 2 de Diciembre de 1846. '

Preguntado al Congreso si la toma en consideración, contesta afirmativamente.
Decide igualmente que se discuta con el artículo.
Leido nuevamente el art. 1 .° con la adición, dijo
El Sr. INFANTE: \ o  pensé aprobar el dictámcu de la comisión sin ne

cesidad de hacer ninguna oposición; pero la enmienda presentada me hace 
oponerme á ella para que la comisión dé alguna explicación mas amplia.

Se dice que el pueblo que tenga un jóven que vaya á las misiones de 
filipinas lo dará de menos en el cupo que le corresponda en la quinta es

decir, que si le corresponde dar cincó quintós no dará M i  qué ¿uátfó. 
(El Sr. Árrazola, Ministro de Gracia y  Jflsticiá; Iós individuos de la comi
sión y  el Sr. Villaverde dicen qiVé n'ó és asi.) ¿Es que si le toca la suerte 
de soldado al fraile no váya otro en su lugar?

Vaiios.m iaresk  Sí, sí."
El Si\ UNDANTE: Está bien. Entonces tengo que decir que me parece  

muy póco el número que ha fijado el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia 
para  los tres conventos de que se tra ta , y  tengo la duda que en estos tres 
conventos no sea mas que el número de 10 el que haya de descontarse de 
ia quinta. Por lo mismo quisiera se especificase que el Gobierno hubiera 
de fijar el número de los novicios que hábia de haber en los conventos, 
porque sí no se abusaría y  serian iñuchosíós, qúe^cóncúpririaii á lós con- 
ventos para librarse del sérvic-io militan Si el Gófiicrno lija él nótñdró lió 
tengo inconveniente en votar ei artículo \ porqué déseo: prim ero, que no 
se disminuyan las tilas dé! Gjéreiito i y  segundo, que no haya abusos en los 
jóvenes que quiérárt éntr&r en esos conventos para librarse de la quinta, 
todo lo Cha! se evitada con que el Gobierno señalase cada año el número 
de los novicios.que habían de admitirse.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Me parece que el 
Sr. Infante ha quedado satisfecho en lo relativo á la inteligencia de la adi
ción hecha al artículo i . 0 , que es que si le toca la suerte de soldado al 
novicio no vaya otro en su lugar. Entendido esto a s i , voy á satisfacer ai Sr. Infante respecto al abuso que teme S. S.

Los novicios que queden exceptuados del Setrlbió én ‘cadrt quinta no 
serán mas que 10 próximamente. Por tébñlinB médio-van á Filipinas sobre 
30 áy84 cada año; pues yo quiéVo suponer que toque la suerte de Solda
do á uno por cada tres, qué es .suponer dem asiado, y  resultará que serán de 10 á 12 lo mas lóá que se eximan del servicio.

Pero teme el Sr. Infante que se aumente el número de los que se li
bren de este gravám en, aumentándose el de los que entrón en los con- 
ventosi y^yo diré á S. S. que en la ley de exclaustración se consigna, 
respecto á los colegios de las misiones de Asia, que el Gobierno determ i
nará el número de individuos que haya de haber en cada uno do ellos. 
Quede pues sentado qüe no hay ese inconveniente» Otra prlteba de que 
no pueda tem erse que se aumente el número de los misioneros es la falta 

- de gente que hay dedicada á este .objeto, pues á pesar de que todas las 
carreras se han dificultado, la de misioneros está desam parada. Asi qué 
el Gobierno puede decir que no pasarán de 10 ó 12 al año los que se libren del servicio por este medio.

Respecto al ejército no sufre porque resulten esas ,bajas que son in^ significantes. Ademas el Gobierno tiené por la lev ía obligación de fijar él 
ejército, y de eso se ocupa.

El Sr. VILLALOBOS, de la comisión* Después de lo manifestado por - el Sr., Ministro de Gracia y  Justicia-, póco ó nada tiene que decir la comi
sión : sin em bargo, quedo consignado que en su seno se trató  que esta 
exención fuese lo menos gravosa posible, y  por esa misma razón redactó 
el artículo en los términos en que lo ha presentado; pero convencida que 
aprobándose la adición, la baja que resulte al ejército no puede ser perju
dicial, porque la diferencia ele 10 ó 12 individuos mas ó menos , nada pue* 
de influir en una quinta de 23,000 hombres, y  habiendo meditado también 
que aun cuando fuesen á Filipinas 100, 200 ó mas misioneros, no estarián 
de mas en aquellas posesiones, no ha tenido inconveniente la comisión en* adoptar la enmienda (pie espera aprobará el Congreso.

El Sr. LAFUENTE ALCANTARA: Entiendo que hay una contradicción en 
. este artículo desde que se ha admitido la enmienda del Sr. Villaverde, con- 
tradiccion que puede dar lugar después á dudas y reclamaciones. Dice la 
enmienda que no se cubrirá la suerte que quepa á los misioneros con otros 
números; pero mal puede caber á aquellos la suerte de soldados cuando, 
según este mismo artículo, desde el momeuto en que entren en la misión están libres de entrar en quinta.

El Sr. VILLAVERDE: El Sr. Lafuente sc ha fijado para  hacer esta im-< 
pugnado n en la palabra exentos \ pero S. S. debió tener en cuenta tam
bién que tras de esta palabra vienen en el artículo las de el servicio; y  pa
ra  que esten exentos del servicio, claro es que se necesita el que les haya 
cabido antes la suerte de soldados. El art. 2 .°  contesta también á la ob
servación de S. S. cuando dice que si los novicios no profesaren sufrirán1 
la suerte que les hubiere cabido. Se ve pues que no se les exime de la suerje , sino del servicio en el caso de que cayeren soldados.

El Sr. LASERNA: Al tom ar la palabra en esta discusión no me propon
go hablar contra los institutos de misioneros de Asia: mi objeto es única
mente impugnar el que se introduzcan exenciones para  el servicio de las 
armas. Creo que no hay ninguna razón para que á unos individuos se les 
obligue á ingresar en el ejército y á otros n o , haciendo asi carga de unos 
individuos la que debe ser de la generalidad. Hasta ahora, señores ¿ningu
na exención existe en la ley de reemplazos por taz ó n  de cargos público 
esta es la prim era que va á establecerse , y  por eso me opongo para qu‘s 
no empiecen á introducirse esas exenciones contra el artículo constituciona que llama á todos al servicio de ia patria.

Y me opongo, señores, con tanto m ayor motivo á la aprobación de 
este artículo, cuanto que, según él, desde el momento en que el novicio 
entra  en la misión queda exento del servicio m ilitar, es decir, que la 
exención que ahora se introduce á favor de esos novicios es m ayor que 
la q u e  disfrutaba en tiempo del absolutismo, porque entonces era nece
sario que el novicio contara cuando menos seis meses de noviciado para  libertarse de en trar en quintas.

Yo bien sé, señores, que esos ,misioneros tienen que corre r graves peligros, v  que por sus servicios ai pais son muy im portantes; pero tam 
poco se me oculta que están bastante retribuidos, habiendo entre ellos 
alguno que cuenta con una renta m ayor que el arzobispo de Manila.

Ya que he tomado la palabra voy á hacer una observación que creo 
importante. A mi juicio , en vez de los tres puntos en que, según el dic
tamen de la comisión, se hallan establecidos los conventos de misioneros 
debería señalarse uno solo. De este modo la instrucción seria mas unifor
me, mas amplia y mas á propósito para el objeto que estos misioneros tie
nen que llenar. En el dia solo estudian estos novicios lo que antes se en
señaba á los frailes, cuando deberían aprender nociones de com ercio, de 
agricultura y  de otras cosas que los harían mucho mas útiles para  el objeto á que están llamados.

El Sr. SARTOR1US, Ministro de la Gobernación: El Sr. Gómez de La- 
serna ha impugnado el proyecto de ley que ocupa al Congreso, porque 
cree que no debe’ introducirse el ejemplo de que haya exenciones en la 
ley de reemplazos. Manifiesta también S. S. deseos de que desaparecie
ran de esa ley las exenciones de cualquier género que en ella puedan 
existir; pero á pesar de los deseos de S. S. es lo cierto que esas exencio
nes existen, y existiendo no podrá tampoco menos de reconocer que el 
discurso que acaba de pronunciar cae por su base. Si pues en la ley de 
reemplazos existen exenciones en beneficio de ciertas personas, no vemos 
razón para que no existan también en favor de las que se dedican á un 
servicio tan importante para la nación como es el de las misiones de Filipinas.

Dice el Sr. Lascrna que la exención que ahora se concede á favor de 
los novicios de las misiones es mas lata que la que disfrutaban en tiempo 
del absolutismo: á eso contestaré yo que si bien entonces se necesitaba 
el ^trascurso de seis meses en el noviciado para  eximirse de en tra r en 
quintas, también ahora se establece que en cualquier tiempo en que estos 
novicios vuelvan al siglo, sufrirán la suerte que Ies haya cabido ó les cu
piere en el sorteo para el reemplazo del ejército. Por consiguiente la ventaja que entonces tenían p o r un lado la pierden ahora po r otro.

En cuanto á lo que ha manifestado S. S. sobre si los misioneros están 
bastante recompensados, yo quisiera que ei Sr. Lascrna, sugeto en quien 
reconozco corazón y  sentimientos elevados, no mirase esta cuestión tan 
terrenalm ente, y  que la considerase bajo el aspecto elevado de la religión, 
porque es necesario que S. S. se convenza de que esos misioneros son 
necesarios, y  que en el Asia conquistan más 200 misioneros que 20 000 hombres del ejército mas disciplinado y aguerrido.

Esta es la creencia de un ilustrado y  digno Gapitan general que ha sido cíe nuestras islas en aquel continente, y  esta es también la creencia (rué 
tiene el Gobierno. Por consiguiente, cuando tenemos, esta convicción no 
queremos, no podemos someter á cálculos materiales el im portante nego
cio de las misiones. Estas consideraciones, que no se ocultan al Congreso 
convencerán al Sr. Lascrna, lo mismo que á todos los Sres. Diputados dé 
que no debe admitirse ninguna cortapisa que pueda disminuir el número de misioneros.

Sin mas discusión se aprueba el art. 1. °
 ̂ Se pasa al 2 .° ,  cuyo debate empieza por una enmienda que ai mismo 

tenían presentada los Sres. Lujan, Huelves y otros Sres. Diputados, concebida en estos térm inos:
« Todos los años fijará el Gobierno el número de jóvenes que crea ne

cesario para las misiones, y que deban estar exentos del servicio militar por la presente ley.»
El Sr. LUJAN, para apoyarla: El Congreso, lo mismo que la comisión 

y  el Gobierno, habrán podido observar que he votado ei art. 1 .°*  p o r  
consiguiente no me opongo á la ley; pero quisiera que con ello se causa
ran los menos perjuicios posibles al pais, lim itando, cuando fuese nece
sario, el número de jóvenes que se dediquen á las misiones. Tengo tam
bién que hacer algunas reflexiones acerca de la educación de que deba darse á los novicios para el m ejor resultado de las misiones.

En el dia existen los colegios de que se hace mención en el dictám en 
y en cada uno de ellos reciben una educación que guarda poca analogía 
entre sí, y  que no es la mas á propósito para lograr el grande objeto que 
debemos proponernos con las misiones; y esto es tan cierto que esos co
legios envian sus novicios á los conventos de sus diferentes religiones que 
tienen en Filipinas, donde se les educa con arreglo al sistema que tienen cada una de estas diferentes órdenes religiosas.

Pues bien, señores, el bien de la patria exige por el contrario  que la



educación sea uniform e, y al mismo tiem po suficiente al o b je té , p Ü q ü é  
ap arte  del fin religioso hay o tro  te r re n a l , digno de que no se p ierd a  de 
vista. Asi que se necesita que tengan conocim ientos de las ciencias n a tu -  
ra les, po rque  alli acaso mas que en ningún otro  punto  este estudio tiene 
que ser útilísim o, tanto  po r la naturaleza del te rren o  y  p o r sus p ro d u c 
ciones , cuanto p o r la falta de instrucción que en este particu lar tiene 
que haber entre sus naturales.

Por tanto yo llamo la atención del Congreso sobre la conveniencia 
de que esos jóvenes que salen p a ra  aquellas posesiones lleven la base de 
conocimientos en ciencias na tu ra les, po rque  en aquellos pun tos se en
cim a una riqueza inmensa; Yo bien sé que estas reflexiones eran  mas pro- 
bihs de )á to ta lidad  del p ro y ec to .• pel-o ya, que estoy levantado he creido 
conveniente hacerlas á fin de llam ar la atención d é l, Gobierno: Hay pues 
en este asunto dos cuestiones im portan tes, que son la edúcacicái prim era  y  la educación p ro p ia  pa ra  las misiones.

D ejando aparte  y a  este asunto y  pasando á ocuparm e del objeto p ri
m ero de mi adición, d iré  que hay  un principio de conveniencia pública 
que me ha hecho vo tar el a rt. 1 .c ; pero  es m enester que lo que en él se 
dispone se haga de m odo que no perjud ique  al E stado , y  esto se puede 
conseguir acordando que el Gobierno, asi como viene á hacerlo p a ra  
p tras ^osas, venga todos los años á p ed ir el núm ero de jóvenes que n e -  
bésite pa ra  tesas niisiófies, p o rque  sino á la som bra de esta ley se in tro -  
ducitiaii abusos que es itieiiesteí* evitar;

Por o tra  p a rte  creó t¡üé ño hay inedfetinitenté efl tifié Se hagéi asi; en 
que el G obierno, al tiempo de ped ir la fuerza p a ra  el ejército , diga tam ^ 
bien el núm ero de jóvenes que necesita p a ra  las misiones de Asia, y  por 
c ierto que el que ha fijado el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia me parece 
m uy escaso , atendida la im portancia del objeto. Aqui me haré  cargo de 
una c o sa : después de doscientos y  tantos años que aquellas islas están  ba
jo  la corona de Castilla, quizá no poseemos mas que diez leguas de las 
costas: pues b ien , si no hemos podido adelantar en tan  dilatado núm ero 
de años m as que esas 10 leguas, calcúlese cuánto tiempo será  necesario 
p a ra  llegar á adquirir toda su extensión. Emito esta idea con el objeto de 
que y a  que las Córtes se ocupan deteste  asunto , lo hagan á fondo y  con 
toda la  detención que su im portancia re q u ie re , porque es de mucha im
portancia, porque en aquellas islas tenem os un m undo , y  un m undo de ri
queza y  de población que puede compensar la pérdida que hemos tenido en las Américas.

Supuesto pues que aqui se ha dicho que las misiones pueden mas que 
las beyóiie tas; y  fconvengo en éllo p o rq u e  tío. quiero yo  la civilización que 
ínarcha con la pun ta  del sable, digo en resum en qiíó es pfeciso, que á 
esta  ley  se le dé la im portancia que req u ie re , y  que es indispeiisahíe que 
vayan  mas jóvenes y bien instru idos, que lleven en su corazón el amor á la 
m adre  p a tr ia , principio bien necesario á tan ta  distancia y  con los ejemplos 
que hemos te n id o ; que vayan  en una ed ad  p ro p ia , y  sobre todo que todos 
los años se p resen te  el Gobierno á las C órtes y  diga el núm ero de jóvenes 
que necesita pa ra  esas misiones, p o rque  de esta m anera esta cuestión se 
ren o v ará  con la frecuencia que su im portancia exige.

P o r estas razones y  otras que omito p o r  no m olestar la atención de 
los Sres. D iputados, ruego ai Congreso se sirva tom ar en consideración m i enm ienda.

El Sr. GUTIERREZ DE LOS RIOS: La com isión , lo mismo que el Go
b iern o , está de acuerdo en da r al pensam iento que encierra  esta ley toda 
la extensión que debe ten e r, y  p o r tanto iio ténd ria  inconveniente en ad
m itir la enm ienda si fuese necesaria ; pero  hoy ¿ p a ra  q u é?  ¿P u es  qué iio 
ha oido el Congreso el núm ero de jóvenes que se necesitan todos los años, 
y  el núm ero que se puede env iar?  Pues cotejado un  núm ero con otro 
¿ q u é  peligro puede haber de que se abuse?  A dem as, hay  ciertas cosas 
que no se pueden m andar: las m isiones son de entusiasm o religioso, y  
no está en m anos del Gobierno d isponer que vayan  100, p o r ejemplo, 
p o rq u e  si no hay mas que 40 no se pueden  com ple tarlo s m isioneros co
m o se com pleta el cupo del ejército. P o r consiguiente lo mas que se pue
de h ace r es lo que se p ro p o n e , p ro tegerlos, estim ularlos, á fin de «que si 
hasta  ahora son 30, en adelante sean 45 ó 50, y  la comisión no cree que 
se aliente imponiendo la cortapisa  que propone  el Sr. Lujan.

P o r  estas razones la comisión no puede  adm itir la enmienda que S. S. 
ha presentado.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Después de lo que 
ha m anifestado el Sr. Gutiérrez de los Rios poco ó nada le queda al Go
b ierno que decir. Sin em bargo debo hacer p resen te  que en estos asuntos 
lo que conviene es em pezar, que muchas veces lo m ejor es enemigo de lo 
bueno , y  debe de jarse  al tiempo ese grado de perfectibilidad á que todos 
aspiram os.

P ara  el arreglo  definitivo es necesario e sp e rar lo que el tiem po aconse
je  hace r: y  concretándom e al p royecto  que se discute, diré que atendidas 
las circunstancias se ha convenido en el núm ero absolutam ente necesario 
de m isioneros que han de em barcarse  anualm ente pa ra  aquel pais, cuyo 
n úm ero , pa ra  que sean servidas las recto ría s ó pa rroqu ias, no puede ser 
m enor de 60 á 70, y  aun se p ro cu rará  aum entarle hasta 100. Y como de 
este núm ero de hom bres no puede disponerse con igual facilidad, que si 
fuesen dedicados á o tra  clase de atenciones, como no es fácil im provisarles 
los conocimientos de que deben estar adornados, de aqui la necesidad de 
adop tar la m edida que se propone en este p royecto  de ley. P o r lo demas 
el Sr. Lujan m e hará la justicia de c ree r que la m ateria que se discute no 
m e es desconocida, y  que luego de estar persuadido que tengo de hacer 
una cosa, no la olvido.

Guando se hayan  vencido todas las dificultades que á sem ejante  em
p resa  son consiguientes; cuando el G obierno, con todos los datos y  todos 
los recu rsos necesarios, pueda  decir los individuos que anualm ente ne
cesita, entonces lo hará  p resen te , y  en ello está mas d irec tam ente  in te re 
sado que los dem as; pero  sin conocer bien  á fondo las v e rd ad e ras nece
sidades y  el m edio de p ro v eer el servicio rectoria l ó parroquia l, y  todos 
los po rm en o res, es imposible po d er resolver nada acerca  del núm ero .

D escubiertas las Filipinas hubo después la necesidad de conquistarlas, 
y  um m ism o buque  condujo  al adelantado y  á los m isioneros, aquel m an
dando  las b ayonetas, y  estos arm ados de la unción evangélica y  con el 
crucifijo p o r enseña: se empezó la conquista , siendo la vanguardia las ba
y o n e ta s , y  entonces hubo hom bres bastante  generosos que se p restaron  
á adelan tarse  á ellas exponiendo sus v idas, y  los unos y  los otros obede
cían las ó rdenes de la au to ridad  civil: se edificaron iglesias, se constru 
y e ro n  poblaciones y  progresivam ente se fue adelan tando; pero  el clima, 
y  algunos indígenas y d iversidad  de obstáculos, se desencadenaban con
t r a  el adelan tado , y hubieron de vencerse m uchas dificultades y  hacer 
d iferentes reform as y  agregaciones de parroquias a la m isión de Filipinas.

Fue necesario  después establecer conventos dom inicos y  de o tras ó r
d en es , y  no bastando  la gente que alli podia rec lu ta rse , se apeló al medio 
de enviarla de aq u i, lo cual.no  era  cosa fácil: p o r  último se reconoció la 
inutilidad de tanto  sacrificio, adquiriendo la convicción de que nada reem 
plazaba á los servicios de los m isioneros que iban de vanguardia exten
d iendo la conquista con las doctrinas evangélicas. Y p o r eso en tiempo de 
Garlos III, habiendo querido  o b ra r con tra  las doct rinas de los jesuítas en 
esta p a rte , hub > de re tro ced erse  de aquel pensam iento , y  posteriorm en
te  en 826 ha sido necesario  adó p ta r las mismas m edidas de tiem po de 
Cárlos III, pues las colectas no p roducían  el apetecido resu ltad o , á causa 
de que los que iban á aquel punto  no habían recibido la educación com
p e ten te  pa ra  el objeto, y  volvían la cara  a trás ; fue necesario en fin p ro 
ced e r del m odo que se "hizo: hé aqui el origen de los colegios. N osotros 
solo querem os autorización para  establecerlos ahora en la Torma que se 
indica. Si la conveniencia pública no exigiera que desde el m om ento que 
un  novicio en tre  en las ó rdenes se detuviera  en E spaña, desde aquel mo
m ento  creo  que seria conveniente em barcarle.

Este es el origen y  el objeto político de las casas de misión en España. 
E stablecidas asi estas bases, ha sobrevenido nuestra revolución política, y  
como su resultado la exclaustración, quedando p o r consecuencia reducido 
el plantel de las misiones á las casas conventuales que se conservan en Es
paña. Segundo resu ltado :-que  como todo se ha resen tido , pueden enviar 
m enos fondos p a ra  el sostenimiento de sus casas. T e rc e ro , que en tra  po
ca gente en las m isiones, y  que entrando poca gente cada año, resulta 
que habiendo en el arzobispado do Manila 532 parroquias, solo 407 están 
servidas p o r regu lares; estando encargadas 125 al clero secu lar, sobre lo 
cual no m e puedo perm itir ninguna indicación.

Hoy, señores , se atiende solo al servicio de las misiones con los cole
gios de Ocaña , Valladolid y  M onteagudo, y  últimamente los vicarios y  en
cargados de las casas conven tua les 'han  obtenido del Gobierno el permiso 
p a ra  erig ir o tro  colegio en el Puerto  de Santa M aría, con objeto de reunir 
alli los religiosos destinados á Filipinas.

El Gobierno siente el mal estado en que se encuentran las m isiones; pe
ro  piensa rem ediarlo siguiendo el principio de que una misma regla no 
puede  se r siem pre buena en todas partes. Resulta de esto que el Gobierno 
no cuenta  hoy mas que con los elementos actuales pa ra  sostener las casas- 
colegios, teniendo en cuenta las doctrinas que hay en aquellas islas y  el 
corto  núm ero de operarios que pueden enviarse hasta el día. Y hé aqui el 
déficit á que se referia  el M inistro de Gracia y  Justicia cuando hablaba del 
núm ero  necesario de religiosos p a ra  las misiones. Es indudable que hoy se 
necesita env iar anualm ente de 90 á 100 religiosos, y  esto solo p a ra  las ca
sas actuales, pues que cuando se hayan  aum entado las doctrinas habrán 
de necesitarse mas. H ay p o r lo tanto  que esperar á que se verifique la re 
form a general de las m isiones, reform a que no ha llegado todavía, pero 
que vendrá  p o r sus pasos contados, como desea el Sr. L ujan, y  po r lo que 
el Gobierno no puede m enos de oponerse á la enmienda.

E n el estado actual de las cosas ¿ creen los Sres. Diputados que es fácil 
d e term inar cada año el núm ero de religiosos que se necesita en v ia r?  Se me 
d irá  que hay  y a  navegación de vapor ; pero  lo que yo sé es que no hay 
com unicación p o r vap o r en tre  aquellas is las , y  que en las Marianas se pagan aftps en teros sin ten e r comunicación alguna con los demás seres de la

tíérra. kotq ésté áfio pueden  saberse las necesidades del an te rio r, y asi su -
cesivam’eñ té / adérñas imposibilita la exactitud en la designación de un  nú
m ero dado las boja£ que cañsa la. travesía: po r lo tan to  yo creo que mien
tras  llega el dia en que púedá ^rá-íarse dé esta m ateria  m as detenidam ente, 
convencido el Sr. Lujan de ia fuOrza dé M s ¿azoñés se servirá  re tira r  su 
enmienda. ,

El Sr. LUJAN: No tenia ánimo de m olestar máá él G ó h g íé ^  en  esta 
discusión, pero  las últimas palabras del Sr. Ministro de Graciá y  Jüstfieía 
me obligan á faltar á mi propósito para  rectificar algunas cosas qué fiá drí-- 
cho el Sr. Ministro en apoyo de su opinión.

Dice S. S. que no necesitan tanto estudio los m isioneros de Filipinas, y  
que si es bueno que haya instrucción, antes es preciso tom arse  el tiempo 
necesario pa ra  adquirirla; y  S. S. que tam bién ha vestido el honroso uni
form e militar^ ha com parado lo que debe hacerse  en las misiones, con lo 
¿fue d&be, fía.céiypn buen general en cam paña p a ra  p ro cu rarse  un segure 
cam pam ente ; péró' éí §r., Ministro debe saber que las mis ones de Filipinas 
llevan 200 años de c'ain^anffént^y (pie tienten todos los útiles necesarios pa ra  
el servicio délas parroquias ó} doctrinas que fiama Sv S ., y  dun hasta creci
das ren tas como ha dicho m uy bien mí ¿únigoél Sr. Láser na. F o r esto di
go que seria conveniente que los misioneros é’spañoles. dé Filipinas re 
uniesen como los franceses é ingleses conocimientos espécáalé’s ep. las a rtes y  
ciencias y  hasta en idiomas, y  si es posible que se dedicasen al im portantí
simo estudio de los idiomas del Asia. (El Sr. A rrazo la , M inistro de Gracia 
Y Justic ia , p ide la palabra.) Sé bien, Sr. M inistro , que alli pueden adquto 
r ir  e sa jn s tru cc io ii; pero  no estaría demas que la adquiriesen en España.

Cierto ch qúé m uchos de aquellos religiosos han hecho alli detenidos 
estudios que han engrárídCcijdo a la m adre p a tr ia ; pe ro  esto no debe de
jarse  á la estudiosidad y  celo d’6* íoft particu lares ; debe ser un principio 
de Gobierno garantido  p o r una ley.

Ha m anifestado tam bién el Sr. Ministro de Graéiá y  Justicia que no es 
posible fijar el núm ero de personas que se necesita en las r/íisiones p o r 
los m uchos obstáculos que lo co n tra ría n , siendo uno de ellos íaS pocas 
com unicaciones, y  respecto  de lo que ha dicho S. S. que en las islas Ma
rianas se pasan años enteros sin tener noticia alguna con las otras islas, 
S. S. debe saber como Gobierno que no hace m ucho se han m andado alli 

i  tres  vapores que son bastantes para  el servicio de las islas; y  si es cierto 
el que no ha habido comunicaciones entre  Manila y  las Marianas, culpa será 
del Gapitan general que no lo ha p rocu rado  teniendo á su disposición un 
apostadero  de m arina y  buques de la m arina nacional. Esto no lo digo 

, como cargo; si cargo es, se desprende  de las palabras del Sr. Ministro.
Se ve pues que no existen esS.s dificultades en cuanto á las pocas co - 

íñtiúicacioneó, y  seguro es que las últim as que ten d rá  el Sr. Ministro no 
Serán ma£ allá dé Noviembre. P o r lo tan to  tengo sentim iento de no poder 
re tira r mi tímflic'ndá,’ Como S. S. tiene el de no p o d e r adm itirla : apoyán
dola he llenado mi d e b e r ; ahora él Congreso resolverá.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro dé Gracia y  Justic ia : No se p ierde  nada 
en dilucidar estas cuestiones. El Sr. Lujan me' ha hecho un cargo sobre 
la instrucción de los m isioneros, y  sin duda yo  no  me he expresado bien, 
pues no com prendo que me haya entendido mal S. S. \ o  be dicho que la 
instrucción debe ser objeto de un p royecto  de ley sobre las m isiones, y  
he citado po r tercera  vez la ley  de 9 de Agosto de 1837, diciendo que 
esta es una m edida solo para  la actualidad.

La especie relativa á la dificultad de las com unicaciones es de mas 
Im portancia que lo que la ha dado el Sr. Lujan. C ierto que han ido allá 
tre s  vapores ; pe ro  ni aun estos son b astan tes, y  tenernos alli o tros nue
vos vecinos colorados qué nos harán  enviar m as. En cuanto á que los 
Capitanes generales dé las islas pueden  serv irse  de las fuerzas de m ar 
para  com unicarse con las dem as islas, aun cuando esto sea , no facilitará 
la com unicación de los dem as habitantes de aquellos dominios. Es cuanto 
puedo decir á S. S., rep roduciendo  cuanto an tes he tenido el honor de 
m anifestar.

Sin mas discusión fue desechada la enmienda.
Se leyó y  puso á discusión el art. 2 .°  en el que la comisión opina 

queden sujetos al servicio los religiosos que abandonasen las m isiones.
Él 8 i\ HUELVES: Un pensam iento de religiosidad me obliga á tom ar 

la palabra im pugnando este artículo. Dice el a rt. 2 .°  (leyó). Yo c reo , se
ñores, que estando ligado# los religiosos profesos con cuatro  votos, aun 
cuando faltaren á uno que es el de ir á Filipinas, tienen bastan te  con los 
tres  restan tes para  que po r la falta de aquel se les obligue á vestir el 
uniforme militar. Sé que no basta  p rofesar para  que se pueda  con tar con 
los religiosos en las misiones, pues sucede que al em barcarse  suelen im
p lo rar el auxilio de la au to rid ad  civil quejándose de que se les lleva á la 
fuerza , auxilio que se les concede, como no hace m ucho tuvo lugar en 
Cádiz con un novicio que dió mucho escándalo.

Creo pues que la comisión debe re tira r  la palabra  profesado , p o rq u e  
el individuo á quien  hace referencia  debe volver á sufrir la suerte. Si la 
comisión adopta este m odo de pensar estoy conform e con el artículo.

El Sr. GUTIERREZ DE LOS RIOS: El Congreso conocerá que la difi
cu ltad  de que ha hecho m érito  el Sr. Huelves no ha pasado desapercib ida 
á los ojos de 1a comisión. Esta ha creído posible que un mozo que debiera  
en tra r  en quinta hiciese los cuatro  votos de castidad, p o b reza , obediencia 
y  m arch ar á las m isiones de Filipinas, y  después que no quisiera em bar
carse. En este caso ha considerado que los jóvenes que se hallasen en es
te  caso podría  dedicarlos el G obierno á los hospitales de Africa, donde tu 
vieran  que trab a ja r , recib iendo al m ismo tiem po el) condigno castigo po r 
haber faltado á su comprom iso. P o r lo demas la comisión no tiene un em
peño en com batir el pensam iento del ’Sr. Huelves; pero  S. S. á la vez debe 
reflexionar que con los jóvenes profesos deben tenerse  o tras considera
ciones que con los que no se hallen en este caso.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justic ia : E fectivam ente, se
ñores, los motivos que acaba de m anifestar la comisión p a ra  usar en el 
párrafo  de la palabra  profesos son los mismos que presidieron á la redac
ción del párrafo . El Gobierno los aprobó entonces y  los aprueba ahora, 
porque ellos evitan dudas de hecho y  de derecho , pues sabido es cuantas 
dudas se han suscitado al tiempo de las exenciones relativam ente á los que 
debían entenderse  como profesos. P o r lo demas el Gobierno no se opone 
tam poco á que se haga en el párrafo  la reform a que se solicita.

El Sr. LASERNA ^C elebro que la comisión haya admitido la enmienda 
del Sr. H uelves, pues esto me hace á mí c ree r que admitirá las que voy á 
p roponer. (S. S. lee el artículo.) ¿Qué quiere decir, señores, «si por causas 
voluntarias»? Esto parece que da á entender que solo en tra rá  en quinta el 
mozo que p o r voluntad propia desista de su p ropósito , y  no aquel á quien 
despida el re c to r  ó jefe del colegio ó establecimiento. Yo c reo , señores, 
que tanto en un caso como en otro  debe el mozo e n tra r  en su e rte , pues 
no hay razón alguna p a ra  lo contrario.

P o r últim o, quisiera se fijara mas el sentido de las últimas palabras del 
artículo; y  p a ra  ello me parece  está demas su último período donde dice: 
»á no m udar de intención &c.» Preciso es convenir que en las leyes, si bien 
no deben faltar p a lab ras 'p ara  exp resar las ideas , no debe haber tam poco 
superfluidad en las p rim eras, pues esto causa un mal g rav e , y  da m árgen á 
cabilosidades é interpretaciones siniestras.

El Sr. GUT1EREZ DE LOS RIOS: La comisión ha meditado mucho sobre 
las palabras de que se ha ocupado el Sr. Laserna, y  ha creido m uy posible 
que en los tre s  años que dura  el noviciado antes de p a rtir  pa ra  Filipinas, 
sucediera quizá que el jefe ó recto r del establecimiento considerara opor
tuno despedir al candidato ú oponerse á que hiciera el viaje hallándose 
ya  profeso. La comisión habia usado en un principio de la frase « en cual
quier even to » ; pero  luego pareciéndoie esta palabra  de sentido inuy vago 
ó indeterm inado, usó de la o tra  «por causas'voluntarias.»

La comisión pues no ha tenido o tro  objeto que' el de aclarar todo lo 
m ejor posible el p ensam ien to , y  c e rra r  al mismo tiem po la en trada  á to 
da clase de abusos. Asi p u e s , si hubiese alguno que e n tra ra  en el colegio 
con ánimo de e ludir la suerte  no conseguiría su o b je to , porque después 
que haya salido del mismo tira rá  la s u e r te , no con los mozos de la edad  
en que entonces él se en cu en tre , sino con los de la ed ad  que tenia cuando 
se espontaneó á ir en la misión.

Sin embargo de to d o , señores, la comisión rep ite  ahora lo que ya  ha 
dicho an tes; que no tiene ningún empeño en sostener la redacción  del 
pá rrafo , siem pre que el Congreso considere que suprim idas las palabras 
que el Sr. Laserna propone, la ley quede bien c lara, bien term inante y  sin 
riesgo de d a r lugar á dudas.

Acto continuo principió un  discurso en contra del dictam en de la co
misión el Sr. Fernandez Baeza. S. S. partía  de un  concepto equivocado, 
pues creia que el individuo que se suscribía pa ra  las misiones de Filipinas 
no jugaba la suerte. La comisión contestó que no era  exacto , y  el Sr. Bae
za no"prosiguió mas adelante, y  puesto á votación el dictamen fue apro
bado.Se lee seguidamente un dictamen de la comisión de gobierno interior, 
reproduciendo otro de la legislatura pasada, en que los Sres. T ejada, A rte - 
ta  y o tros proponían se suprim iese el sueldo del Presidente del Congreso. 
Queda sobre la mesa.

El Sr. Ministro de la Gobernación lee desde la tribuna  el p royecto  de 
ley sobre libertad  de im prenta.

Concluida la lectu ra  se anuncia que este p royecto  pasará  á las secciones 
p a ra  el nom bram iento de comisión.

Se lee el dictám en de la comisión encargada de inform ar sobre el p ro 
yecto  del Gobierno para  la aplicación práctica del art. 43 do la C onstitu
ción, y  se anuncia que se im prim irá , rep a rtirá  y  señalará dia para  su 
discusión.

Se leen y  quedan aprobados definitivam ente los p royectos de ley si
guientes :

1 .°  Concediendo una pensión á la viuda del general D. P ed ro  Nolnsco 
Basa.

2. °  Igual concesión á la viuda de D. Miguel Camncho.

Q ueda sobre  la m esa un dictám en de la comisión de casos de reelec**. 
cion en  que opina quedar sujeto á ella el Sr. G utiérrez de los Rios.

Se concede licencia por dos m eses al Sr. A rteta.
El Sr. PRESIDENTE: O rden del dia pa ra  m añana: discusión de actas, 

y  de los dictám enes que quedan sobre la m esa. Se levan ta  la  sesión.
E ran  las cinco y  cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

A LAS CORTES:
Destinada la imprenta á desempeñar un papel 

importantísimo en las sociedades modernas, su legis
lación no debe continuar mas tiempo en el estado en 
que hoy se encuentra entre nosotros. Regida por Rea
les decretos dados en diversas épocas, y que aun 
cuando han recibido la sanción tácita de las Córtes, 
no han sido formados con su concurso ni con su au
torización , carecen estas disposiciones de aquella uni
dad y de aquella fuerza vigorosa que solo puede al
canzar una iey bien meditada, uniforme, y que, es
tribando sobre los principios que la teoría constitu
cional admite como buenos, sean también soporta
bles y convenientes en su aplicación , y no conmue
van los cimientos del órden y la tranquilidad del 
Estado.

Deseoso el Gobierno de ocurrir á esta necesidad 
presentó en la legislatura anterior un proyecto de 
ley penal para los delitos de imprenta, proyecto que 
el Ministerio actual retiró para examinarlo de nuevo; 
porque siendo uno de los que mas influencia tienen 
en ia marcha política de los negocios y en la moral de 
los pueblos, no creyó deber adoptarlo sino después 
de un maduro y detenido exámen.

Pocas leyes, acaso ninguna, ofrecen tantas difi
cultades como las que tienen relación con la impren
ta. Respetar el derecho de publicar las ideas y con
tener este derecho en sus justos límites es empresa 
que llevada á su perfección no está quizás reservada 
al siglo en que vivimos. No es mucho pues que la co
misión del Congreso, al dar su dictámen acerca de 
aquel proyecto de ley, hiciese en él variaciones de 
importancia, y no es mucho tampoco que el Minis
terio actual se haya separado del dictámen de la comisión.

Este dictámen es sin embargo el que mas ha con
sultado el Gobierno al ocuparse de la legislación de 
imprenta, ya por ser el mas conforme con sus doc
trinas, ya porque lo considera la expresión, de los 
principios de la mayoría del Congreso. En lo que de 
él principalmente se ha separado ha sido para buscar 
mas garantías y menos complicaciones en la institu
ción del jurado, para asegurar el arraigo y la res
ponsabilidad en los editores de periódicos políticos y  
religiosos, y para quedas penas de los delitos de im
prenta guarden armonía con las consignadas en el 
proyecto de Código penal presentado á las Córtes.

El jurado, tal como en el proyecto se establece, 
encontrará de seguro grande impugnación en opues
tos sentidos. Los que no aceptan esta institución com
batirán el pensamiento del Gobierno, porque es esen
cialmente contrario á sus creencias, y no lo comba
tirán menos los que reconocen por única base de jurado la elección popular.

El Gobierno sin embargo no ha debido detenerse 
ante esta consideración, cuando se cree llamado á 
realizar una mejora que puede contarse entre las ne
cesidades mas apremiantes de la época. Tranquilo 
con el testimonio de sus convicciones, contestará á 
los unos que todo lo considera preferible á contami
nar con las pasiones políticas el sagrado y pacífico 
recinto de los tribunales de justicia, y que nada re
cela de un jurado cuya acertada elección está garan
tida, y de cuya competencia no son ni los escritos 
subversivos, ni las injurias y calumnias. Satisfecho 
con haber avanzado cuanto permiten las circunstan
cias del momento, y cuanto es compatible con los 
principios políticos que profesan los hombres de cu
yas filas ha salido el actual Gabinete, responderá á 
los otros que midan la gran distancia que ha habido 
que recorrer desde lo que hoy existe hasta lo que en 
el proyecto se propone, y no podrán menos de con
testar que han ganado mucho las doctrinas popu
lares.

Otra novedad, si no de tanta importancia, no in
diferente al menos, ha introducido el Gobierno en el 
proyecto. La actual legislación de imprenta se halla 
diseminada en no pocas disposiciones, algunas de ellas 
contradictorias entre sí, y que conviene desaparezcan 
en su totalidad, no solo para evitar confusión, sino 
principalmente para no dar lugar á dudas y vacila
ciones, muchas veces perjudiciales y siempre peligro
sas. De aqui creer el Gobierno que la nueva ley deba 
contener todo lo que haya de regir relativamente á la 
imprenta, siquiera esta circunstancia la haga extensa 
en demasía.

Tales son las bases que ha tenido presentes el 
Gobierno al formular el adjunto proyecto de ley que 
el Ministro que suscribe, competentemente autoriza
do por S, M., tiene la honra de someter á la delibe-



ración de las Córtes, después de haber sido aprobado 
en Consejo de Ministros.

Madrid T de Febrero de \ 8 í8 .= L u is  José Sartc-

PROYECTO DE LEY
DE LIBERTAD DE IMPRENTA 

TITULO I
De las diversas clases de publicaciones.

Art. 1? La facultad concedida á todos los españoles por 
el art. 2? de la Constitución de imprimir y publicar libre
mente sus ideas puede e jercerse:

1? En libros.
2? En folletos.
3? En hojas sueltas.
4? En periódicos.
5? En carteles.
6? En estampas.
Art. 2? Se entiende por libro todo impreso que en una 

sola entrega contenga 20 ó mas pliegos del tamaño del papel 
sellado.

Es folleto toda publicación que exceda de 5 pliegos y no 
llegue a 20.

Es hoja suelta la publicación que, sin exceder de o plie
gos, carece de las condiciones de periódico.

Es periódico toda publicación que bajo un título fijo ó 
variado sale á luz en periodos determinados ó inciertos, no 
excediendo de 8 pliegos.

Es cartel todo impreso destinado ó fijarse en los para
jes públicos.

TITULO II.

De las circunstG?icias que deben tener las diversas clases 
de publicaciones.

Art. 3? Toda publicación deberá tener los requisitos si
guientes para no considerarse clandestina :

'! ? Estar impresa en establecimiento aprobado.
2? Expresar el nombre y apellido del impresor, y el 

pueblo y año en que so hace la impresión.
Art, 4? Para que una imprenta se entienda aprobada es 

necesario:
1? Que se haya establecido con licencia del Jefe político, 

y en su defecto del alcalde.
2.° Que en la parte exterior del edificio tenga un rótulo 

con el nombre y apellido del impresor.
Art. 5? En los periódicos políticos y religiosos es ademas 

requisito indispensable el que aparezca impreso con todas 
sus letras el nombre y apellido de un editor responsable.

Se exceptúan únicamente la Gaceta del Gobierno y los 
Boletines oficiales.

Art. 6? En las estampas se expresará el nombre del di
bujante y el del grabador ó litografiador.

TITULO III.

De la expendicion de las publicaciones.

Art. 7? Antes de procederse á la expendicion de una 
publicación cualquiera se entregará un ejemplar al Jefe 
político y otro al fiscal de imprenta.

Guando en el pueblo de la publicación no residiere el 
Jefe político ó no hubiere fiscal de imprenta, se entregarán 
los dos ejemplares al alcalde y al fiscal de la audiencia, y 
en defecto de este al promotor fiscal mas antiguo.

Si la publicación fuere de las que por la presente ley 
deben tener editor responsable, este firmará y corregirá 
ambos ejemplares.

Art. 8? El Gobierno y los Jefes políticos podrán suspen
der la venta ó distribución de todo impreso, sea ó no pe
riódico, cuya circulación comprometa á su juicio la tranqui
lidad pública ú ofenda gravemente á la moral. En este caso 
se depositarán en lugar seguro los ejemplares existentes del 
escrito , y será este denunciado dentro de las 24 horas si
guientes al acto de la suspensión.

Art. 9.° Podrán los Jefes políticos, cuando lo creyeren 
necesario á la conservación del orden público, prohibir 
durante un tiempo determinado la publicación por las ca
lles de toda clase de impresos.

Art. 10. Los expendedores ambulantes ó en puesto pú
blico no podrán ejercer su industria sin obtener licencia por 
escrito del alcalde respectivo, y se limitarán á pregonar el 
título verdadero del impreso.

Art. 11. Los carteles (excepto los que contengan avisos 
ó actos oficiales) no podrán fijarse en los parajes públicos sin 
prévio permiso de la autoridad.

TITULO 1Y.

De las personas responsables de los impresos.

Art, 12. Son responsables de los delitos de imprenta:
1? El que suscribe una publicación como autor ó como 

traductor de ella.
2? El editor de publicaciones no suscritas por su autor 

ó traductor.
3? E l impresor de la publicación en que no hubiere au

to r, traductor ni editor conocido. Se entiende que no hay 
autor, traductor ni editor conocido cuando no aparezca nin
guno, ó cuando el que aparezca como tal estuviese ausente 
ó se fugare, fuere insolvente ó incapacitado.

4? El impresor clandestino y el que hiciere la impresión 
quebrantando las leyes y reglamentos de su profesión.

TITULO V.

De las cualidades necesarias para  ser autor y editor.

Art. 13. Toda persona puede ser autor de una publica
ción.

Art. 14. Puede ser editor todo el que no haya sido sen
tenciado por ejecutoria á pena corporal.

Para ser editor de un periódico político ó religioso se 
necesita ademas:

1? Estar avecindado un ano antes con casa abierta en el 
pueblo en que se publique el periódico.

^2? Pagar anualmente y con la misma antelación do un 
año 1000 rs. de contribución directa en Madrid, 800 en las

iroviruias de primera clase, 500 en las de segunda y 300 
n las de tercera.

3? Hacer el depósito siguiente :
En Madrid 120,000 rs.
En las capitales de provincia de 
Primera clase 80,000.
En las de segunda 50,000.
En las de tercera 40,000.
En los pueblos no capitales de provincia 30,000.
El depósito se hará en el Banco español de San Fer

iando en dinero ó en efectos de la deuda consolidada , se- 
>un la cotización del dia que se verifique, y se devolverá 
íl editor responsable trascurridos que sean dos meses, corl
ados desde la cesación del periódico.

Art. 15. Los documentos que acrediten la aptitud de los 
editores de periódicos se presentarán al Jefe político K el 
mal los remitirá al Gobierno. Este decidirá en el términc 
le un m e s , contado desde la presentación, oyendo al con
cejo R eal, cuyo dictámen se publicará en la Gaceta junla- 
nente con la resolución que recayere.

Art. 16. En caso de que el editor responsable de un pe- 
áódico político ó religioso fallezca ó se incapacite legalmen- 
e para continuar siéndolo, podrá el Jefe político auto- 
fizar interinamente otro que tenga las circunstancias pres
critas en esta ley. El editor asi autorizado cesará necesa
riamente á los dos meses, si antes no fuere aprobada poi 
el Gobierno su aptitud legal.

Art. 17. Nadie podrá ser á la vez editor responsable de 
Jos ó mas periódicos políticos ó religiosos.

TITULO VI.

De los delitos de imprenta.

Art. 18. Los delitos de imprenta se cometen:
1? Contra la persona ó dignidad del Rey.
2? Contra la persona ó dignidad del inmediato suceso)

á la corona, del consorte del Rey y de sus ascendientes er 
línea recta.

3? Contra la seguridad del Estado.
4? Contra el orden público.
5? Contra la sociedad.
6? Contra la religión ó la moral.
7? Contra el Gobierno.
8? Contra los Soberanos extrangeros.
9? Contra los particulares.
Art. 19. Comete delito contra la persona ó dignidad de 

R ey :
1? El que amenaza su vida ó su seguridad.
2? El que ataca sus derechos.
3? El que ofende su sagrado carácter con alguna impu

tación calumniosa ó injuriosa.
4? El que ataca su inviolabilidad ó le hace responsabL 

de cualquier acto.
Art. 29. Comete delito contra la persona ó dignidad dej 

inmediato sucesor á la corona , del consorte del Rey y de 
sus ascendientes en línea recta:

1? El que amenaza su vida ó su seguridad.
2? El que ataca sus derechos.
3? El que ofende su carácter con alguna imputación ca

lumniosa ó injuriosa.
Art, 2 !. Delinque contra la seguridad del Estado:
1.° El que provoca directamente á destruir la ley fun

damental de la monarquía; á crear, aunque sea temporal
mente, una clase de Gobierno distinto del que aquella es
tablece; á impedir que se reúnan, suspendan ó cierren las 
Córtes, y á fundar asambleas que con cualquier título ejer
zan las facultades de los cuerpos colegisladores ó las prero- 
gativas de la corona.

2.° El que comete contra personas de la familia Real no 
comprendidas en el párrafo 2.° del art. 18 alguno dele 
delitos marcados en el art, 19.

3.° El que ataca la legitimidad de los cuerpos colegisla 
dores, ó tiende á impedir el ejercicio de sus funciones, ó 
coartar la libertad de sus individuos, y el que desfigura d 
un modo criminal ó malicioso los discursos qne en°las se 
siones se pronuncian, y todo lo que en ellas pasa.

4.° E l que excita ó provoca á una Potencia extranger 
a que declare la guerra á España ó revela datos secretos 
noticias por lo que se la pueda hacer ventajosamente.

5- El que emplea medios eficaces para relajar la disci 
plina ó fidelidad de nuestras tropas.

Art. 22. Delinque contra el orden público: 
i.°  EL que publica máximas ó doctrinas dirigidas á tur 

bar la tranquilidad del Estado.
2? El que incita á la desobediencia de las leves ó de la 

autoridades constituidas.
3*° fiue con amenazas ó dicterios trata de coartar 1 

libertad de los tribunales y de los funcionarios públicos 
4? El que provoca rivalidades peligrosas ó las foment 

entre cuerpos y clases del Estado.
Art. 23. Delinque contra la sociedad :
1? El que hace la apología de acciones calificadas por 1 

ley de criminales. r
2? El que trata directa ó indirectamente de hacer iluso 

rías laŝ  penas impuestas por los tribunales.
3? E l que excita á las clases menesterosas contra las acó 

modadas.
Art, 24. Delinque contra la religión ó la moral pública*
1. El que ataca ó ridiculiza la religión católica ó su cuite
2. El que excita a la abolición ó variación de religior
3. E l que publica escritos ó estampas en que se ofend 

la decencia ó las buenas costumbres.
Art. 25. Delinque contra el Gobierno el que injuria 

calumnia al Consejo de Ministros ó á alquilo de sus indivi 
dúos en relación á su cargo.

Art. 26. Delinque contra los Soberanos extranjeros:
1. L1 que injuria a los Monarcas ó Jefes supremos d 

naciones amigas.
2.° El que calumnia ó injuria á los embajadores ó re 

presentantes de otras Potencias en relación á su car^o
3? El que excita á la rebelión ó insurrección á los’ súb 

ditos de naciones amigas.
Art. 27. Delinque contra los particulares:
1? El que injuria á alguna persona.
2? El que la calumnia.
Art, 28. Hay injuria para los efectos de esta ley*
1. En la imputación de ún delito de los que no dan lu 

gar a procedimiento de oficio.
2.° En atribuir un vicio ó falta de moralidad, cuva- 

consecuencias puedan perjudicar á la fama, crédito ó Ínte
res del agraviado.

3? En las ofensas que por su naturaleza, ocasión ó cir
cunstancias sean tenidas en el concepto público como afren
tosas.

4? En aquellas otras ofensas que racionalmente merez
can la calificación de graves, atendido el estado, dignidad 
ó circunstancias del ofendido ó del ofensor.

Al acusado de injuria no se le admite prueba del hecho 
efi que consiste la ofensa, á no recaer contra un funciona
rio público por actos oficiales ó que tengan relación con su 
cargo, ó á no revelar alguna conspiración contra la seguri
dad del Estado ú otro atentado contra el orden público. En 
estos casos, probado el hecho, será absuelto el acusado.

Art. 29. Hay calumnia en la falsa imputación de un de
lito de los que dan lugar á procedimientos de oficio.

El acusado de calumnia queda exento de toda pena, pro
bando el hecho imputado.

Art. 30. Se comete injuria y calumnia, aunque se dis
frace con sátiras, investiduras, ilusiones alegóricas, carica
turas , anagramas ó nombres supuestos.

Se comete también injuria y calumnia, aunque no se 
asegure la certeza de la imputación, bastando que se refie
ra como rumor vago ó dicho que no merezca crédito.

Art. 31. Es circunstancia agravante en los delitos de ¡m* 
prenta la reincidencia.

Art. 32. Es circunstancia atenuante:
1? La de cometerse el delito en un libro.
2? La de haberse recogido por la autoridad el impreso 

antes de su circulación.
3? La de estar escrita la publicación en idioma extran - 

gero.
TITULO VII.

De las penas p ara  los delitos de imprenta y p ara  las infrac
ciones de esta ley.

Art. 33. Los delitos contra la persona ó dignidad del 
Rey serán castigados con la prisión de dos á seis años, una 
multa de 20,000 á 60,000 rs. y la inhabilitación de empleos, 
honores y condecoraciones.

Art. 34. Los delitos contra la persona ó dignidad del in
mediato sucesor á la corona, del consorte del Rey y de sus 
ascendientes en línea recta serán castigados con la prisión 
de uno á cuatro años, y la misma multa é inhabilitación 
consignada en el artículo anterior.

Art. 35. Los delitos contra la seguridad del Estado y el 
orden público serán castigados con la prisión de uno á tres 
años, é igual multa é inhabilitación.

Art. 36. Los delitos contra la sociedad y contra la reli
gión y la moral serán castigados con una multa de 5000 
á 30,000 rs.

Art, 37. Los delitos contra el Gobierno y contra los So
beranos extrangeros serán castigados con una multa de 1000 
á 20,000 rs.

Art, 38. Los delitos contra los particulares se castigarán 
con una multa de 500 á i 0,000 rs. y la indemnización dei 
daño causado.

Art. 39. Cuando concurra circunstancia atenuante, la 
pena no podrá exceder á la mitad de la escala correspon
diente al delito.

Art. 40. Concurriendo circunstancia agravante, la pena 
no podrá bajar de la mitad de la escala correspondiente al 
delito.

Art. 41. El periódico que en el trascurso de 12 meses 
fuere condenado tres veces por delitos contra la persona ó 
dignidad del Rey, de su consorte, de sus ascendientes en 
línea recta y del inmediato sucesor á la corona, ó contra 
la seguridad del Estado ó el orden público, podrá ser supri
mido por acuerdo del Consejo de Ministros.

Esta facultad prescribe á los ocho dias de la condena
ción.

Art. 42. La prisión por delitos de imprenta se sufrirá en 
un castillo de los mas inmediatos al punto de la publicación.

Art. 43. Ademas de las penas designadas en los artícu
los anteriores, se inutilizará el impreso que hubiere m ere
cido sentencia condenatoria.

Art. 44. ' Las penas pecuniarias de los delitos cometidos 
en los periódicos políticos y religiosos y las costas del pro
ceso, se exigirán siempre del depósito, sin perjuicio de la 
acción del editor contra los autores.

Art. 45. Si á los tres dias de exigidas estas penas no se 
completase el depósito por el editor, cesará la publicación 
del periódico mientras no se llene aquel requisito.

Art. 48. Asimismo cesará la publicación de todo perió
dico político ó religioso en el momento en que se decrete la 
prisión (leí editor responsable.

Art. 47. Todo periódico político ó religioso que se pu
blicare sin editor responsable será inmediatamente supri-

° Pur i5 Jefe- Político ? sin perjuicio de las demas penas 
a que hubiere lugar.

Art. 48. Cuando un periódico de los que no necesitan 
editor responsable ni depósito, con arreglo á esta ley , pu
blicare noticias, artículos, documentos ó especies que ten
gan i elación con la religión ó la política, podrá ser suspen
dido desde ocho días hasta un mes por el Jefe político, y el 
responsable del periódico incurrirá en una multa de 500 á 
2000 r s . , que podrá exigir la misma autoridad, sin perju i
cio de las penas a que se hiciere aquel acreedor, si ademas 
cometiese un delito de imprenta.

Art. 49. La conservación ú ocultación de impresos con
denados por el Senado, el jurado ó los tribunales comunes, 
verificada con el fin de eludir las disposiciones de esta ley, 
se castigara con la tercera parte de la pena impuesta al res
ponsable del delito, principal. La conservación ú ocultación 
c.c impresos mandados recoger por la autoridad guberna
tiva se castigará con una multa de 500 á 2000 rs.

Art. 50. La reimpresión sencilla de un escrito abusivo 
sujeta al responsable de la reimpresión á la misma pena á 
que se haga acreedor el editor del impreso primitivo no 
pudiendo perseguirse á uno sin perseguirse á o tro , con tal 
que la reimpresión tenga lugar en la misma provincia.

En estos casos se impondrá la pena sin nueva califica
ción del delito.

Art. 51. La persona que se crea ofendida en un perió
dico, o cualquiera otra en su nombre y con su autorización, 
tiene derecho á que se inserte en el mismo periódico la con
testación que quiera dar, reducida á negar, desmentir ó ex
plicar los hechos que sirvan de pretexto ó fundamento á la 
o ensa. Por esta inserción no estará obligada á pagar cosa 
alguna cuando no exceda del cuádruplo del artículo contes
tado, ó de 60 líneas si el artículo ocupa menos de 15 El 
exceso lo pagará según la tarifa del periódico, la cual no 
podra exceder de 2 rs. por línea.

SUPLEMENTO



Eu caso de ausencia ó m uerte de la persona ofendida, 
tendrán iguál derecho sus parientes dentro de segundo gra
do y sus herederos.

Los redactores clel periódico podrán resistir la inserción 
de la contestación en el único caso de contener expresiones 
injuriosas ó calumniosas contra sus personas, debiendo en
tonces decidirse esta cuestión en un juicio de conciliación 
si los interesados no se aviniesen amigablemente. En los de
más casos la contestación se insertará en uno de los tres 
números prim eros que se publiquen después de entregada aquella en la redacción.

Art. 52. El que im prim iere las discusiones y delibera
ciones secretas del jurado incurrirá en una multa de 500 á 2000 rs.

Art. 53. El grabador ó litografiado!* que en una estampa 
no ponga su  nombre y el del dibujante, pagará una multa de 400 a 4 000 rs. • •

Art. 54. El impresor que antes de la expendicion de un 
escrito no presentare los dos ejemplares de que trata el a r
tículo 7? de esta ley , el que estableciere imprenta sin licen
cia del Jefe político, y en su defecto del alcalde, y el que 
no tenga escrito su nombre y apellido en la parte exterior 
del establecimiento, ó nó lo estampe en algún impreso j u n 
tam ente con el lugar y año de la im presión, pagará de 200 
á 2000 rs de multa.

^Art. 55. El impresor que im prim iere un periódico po
lítico ó religioso sin editor responsable, ó dejare de poner 
en él el nombre y apellido, de este con todas sus letras, in 
cu rrirá  en la multa de 500 rs.

Art. 56. El qué vendiere impresos sin el nombre y ape
llido del im presor, lugar y año de la im presión, pagará 
4000 rs. de multa si es librero, y 300 si fuere expendedor 
en puesto fijo ó ambulante.

Art. 57. El que vendiere ó expendiere algún ejemplar 
de un impreso una hora después de haberse publicado la 
orden que mande suspender su circulación, pagará una 
m ulta de 100 á 1000 rs.

A rL 58. Guando la venta ó expendicion se hiciere con 
posterioridad, á haberse publicado la calificación condena
toria del impreso, sufrirá el vendedor ó expendedor el du
plo de las penas señaladas en el artículo precedente.

Art. 59. El expendedor que ejerciere su industria sin 
obtener licencia del alcalde, y el que no se lim itare á pre
gonar el título verdadero del im preso , pagará 60 reales de m ulta.

Art. 60. La imprenta en que se haga una impresión , y 
las que sean propias de los im presores que contravengan á 
alguna de las disposiciones de esta ley , son fianza especial 
de las penas pecuniarias que se les impongan en v irtud de 
dichas disposiciones.

Art. 61. En caso de insolvencia suplirá la pena de p ri
sión á la pecun iaria , conmutándose un día de aquellos por 
cada 20 rs. dé esta; /••••

Art. 62. Corresponde á los Jefes políticos respectivos la 
imposición de las penas-señaladas en los artículos 45, 46, 
49 , 50 , 52, 53, 54 , 55, 56, 57 y 59 de esta ley.

TITULO VIIL
.« De los tribunales de imprenta.

Art. 63. Conocerán de los delitos de im prenta :
1? El Senado.
2? Los tribunales comunes.
3? El jurado.
Art. 64. El Senado conocerá:
1.° De los delitos contra el R ey, su consorte.y sus pa

rientes que el Gobierno someta á su conocimiento.
2? De los que se cometan contra la seguridad del Es

tado.
A rt. 65. Los tribunales comunes conocerán:
1 ? De los delitos que se cpmetan contra el Gobierno.
2? De'los que se cometan contra los particulares.
3? Dé los recursos de nulidad en Jos juicios por jurados. 
4? Cuando se reim prim iera un artículo condenado por 

el Senado ó por el jurado.
5? Cuando el delito de im prenta resultare ser un acto 

de complicidad en delitos políticos ó comunes sujetos á su 
jurisd icción, y no un hecho aislado y espontáneo. Si la com
plicidad fuere en un delito m ilitar de los que causan desa
fuero, conocerán los tribunales militares ordinarios.

6? Cuando se publicaren documentos reservados, de 
oficio ó custodiados en los archivos del Gobierno sin la 
competente autorización , ú o tros ' éécritós cuya imprésiou 
constituya por sí sola un delito común y distinto del de im
prenta.

7? De las reclamaciones civiles por daños ó perjuicios 
causados, sean estos ó no consecuencia de un delito de im
prenta.

8? Cuando se publicare una obra ó escrito sobre dogmas 
religiosos ó sobre sagrada escritura y moral cristiana, sin 
prévia aprobación del diocesano.

Art. 66. Conocerá el jurado do todos los demas delitos 
de imprenta.

Art. 67. En los casos prescritos en los números 4? y 5? 
del art. 65, si la publicación hubiere sido'denunciada y juz
gada por el tribunal designado para el delito de im prenta, 
ño podrá su autor ser sometido al nuevo juicio por las otras 
jurisdicciones.

Art. 68. Todo delito de imprenta produce desafuero, y 
nadie podrá excusarse d e 1 comparecer ante los tribunales 
que para cada uno de ellos se señalan en esta ley.

Art.. 69. Los escritos oficiales de las autoridades consti
tuidas no quedan sujetos á lo dispuesto en esta ley, y sí 
solo á las que hablen de responsabilidad de los empleados 
públicos.

TITULO IX.
* Del modo de proceder el Senado. ■

Art. 70. Cuando se cometa un delito de im prenta cuyo 
conocimiento corresponda al Senado, el Consejo de Minis- 
tros acordará la formación de causa.

Por un decreto se nom brará la persona que haya de ha
cer de fiscal sosteniendo la acusación.
Q Art. 71. Pasadas estas comunicaciones al Presidente del 
Senado, instruirá por sí el proceso, ó delegará la instruc
ción en un Vicepresidente.

Hallándose en estado, convocará oportunamente al Se
nado en su calidad: de tribunal.

Al juez instructor asistirán dos secretarios de los del Se
nado que el Presidente señalará.

Art. 72. La vista de esta causa será pública, á no acor
dar el Senado por dos terceras partes de votos que sea secreta.

La votación será siempre en público.
TITULO X.

De la organización del jurado,
Art. 73. Para componer el jurado habrá en Madrid y 

en todas las capitales de provincia un cuerpo de jueces de hecho.
Art. 74. Los juicios por jurados se celebrarán únicamente 

en las capitales de provincia, debiendo acudir alli el de
nunciador del impreso que se publique en cualquier otro 
pueblo de la misma.

Art. 75. El jurado se compondrá en Madrid de 300 jue 
ces de hecho; de 150 en las capitales de provincia de pri
mera y segunda clase, y de 100 en las de tercera.

Art. 76. Para ser juez de hecho se necesita estar ins
crito en las listas de electores de Diputados á Cortes y ser 
vecino del distrito municipal de la capital de provincia res
pectiva.

Art. 77. Cuando el número de electores de Diputados á 
Córl-es, vecinos del distrito municipal de una capital de 
provincia, fuere igual ó menor del de jueces de hecho que 
corresponda á la misma con arreglo á esta ley, podrán com
poner el jurado los inscritos en la lista electoral de ayun
tamientos. :

Art. 78. No podrán ser jueces de hecho, aun cuando reú 
nan las circunstancias señaladas on los artículos anteriores:

1.° Los Ministros.
2.° Los comandantes generales, comandantes militares 

y gobernadores de plaza.
3.° Los magistrados y fiscales de los tribunales supre

mos y superiores.
4? Los Jefes políticos ó intendentes.
5? Los jueces de prim era instancia y promotores fiscales.
6? Los ordenados in sacris.
Art. 79. Para elegir los jueces de hecho en todas las ca

pitales de provincia se formará en Madrid una junta com
puesta de los individuos de las mesas del Senado y del 
Congreso.

Art. .80,. La junta de que trata el artículo anterior se 
instalará dentro de los ocho dias siguientes al en. que que
den definitivamente constituidos el Congreso y el Senado, y 
cesará el dia en que se cierren ó sé suspendan las Cortes.

Art. 81. Será presidente de esta junta el de mas edad 
de. los cuerpos colegisladores, y secretario el que de los mis
mos cuerpos lo sea mas joven. Sus resoluciones se tomarán 
á pluralidad absoluta de votos, y solo se entenderá con el 
Gobierno.

Art, 82. Las listas de los, jueces de hecho se renovarán 
cada dos años después que se haga la ultimación de las lis
tas electorales de Diputados á Cortes, y únicamente se com
pletarán antes por los mismos trám ites marcados para su 
formación cuando falte la tercera parte de los jueces.

Art. 83. A los 15 dias de ultimadas las listas electorales 
de Diputados á Cortes si estuviere abierta la legislatura, y 
de lo contrario á los ocho de constituida la ju n ta , el Go
bierno pasará á esta las referidas listas en unión con las de 
electores de ayuntam iento en su caso.

Art. 84. La junta, pasará al Gobierno las listas de los 
jueces de hecho que elija para cada provincia según fuere 
haciendo los nombramientos. Dichas listas serán numeradas.

Art. 85. El Gobierno publicará en la GacetaTas listas de 
todos los jueces de hecho, y los Jefes políticos harán  la mis
ma publicación en dos Boletines oficiales de las correspon 
dientes á las provincias respectivas , remitiéndolas en se
guida impresas, y de modo que puedan cortarse en cédulas, 
á los jueces-de prim era instancia mas antiguos de las capi
tales.

TITULO XI.
Del modo de proceder el jurado.

ArL 86. Las denuncias sobre delitos de imprenta de que 
corresponde conocer al jurado se entablarán por escrito an
te un juez de prim era instancia de la capital de la provin
cia donde se haya hecho la impresión.

Art. 87. La denuncia para ser admitida habrá de con
tener las circunstancias siguientes:

1? La naturaleza del delito.
2! La clase y nombre ó distintivo especial del impreso 

ó estampa denunciada.
3? La pena á que, según el artículo de esta ley que 

debe c ita rse , se considere acreedor al delincuente.
Art. 88. Admitida la denuncia en el término de 24 ho

ras,, procederá el juez á averiguar la -persona responsable 
del impreso en el caso de no ser este periódico.

Art. 89. Para lá averiguación que indica el artículo pre
cedente se requerirá al impresor á que ponga de manifies
to el original m anuscrito que ha de’servirle de resguardo.

Estando este autorizado con la firma del autor, se le lia
rá comparecer para que le reconozca en forma legal; y si 
no hubiese firma ó no fuese reconocida'la que aparezca es
tampada ó no hubiese au tor, se entenderán los procedi
mientos contra el im presor, salvo el derecho de este á re 
clamar por separado ante el tribunal competente la indem 
nización de,perjuicios contra quien hubiere lugar.

Art. 90. Concluida la averiguación sumaria" en su caso, 
ó admitida la denuncia, el juez de prim era instancia que 
haya de presidir el juicio procederá á sacar por suerte 60 
juecesrde hecho en la forma siguiente:

Se anunciará en el Diario ó Boletín oficial el dia y hora 
en que se lia de verificar el sorteo, citadas las partes.

A la hora señalada, el juez, acompañado de un escri
bano,, en el local de la audiencia y á puerta abierta, des
pués de haber insaculado los nombres de los jueces de h e - ’ 
cho á la vista de todos los concurrentes, sacará los 60 jue 
ces arriba mencionados.

Art. 91. Verificado el sorteo, se entregará á cada una 
de las parles lista certificada de los 60 jueces de hecho pa
ra que en el preciso término de dos dias recuse 12 á lo mas, 
y al acusado se le dará también testimonio literal de la de
nuncia para, que prepare su defensa.

Art. 92. En el término de los dos dias podrán presentar 
ambas partes los documentos y escrituras que estimen con
venientes, las que se unirán desde luego á la causa.

Art. 93. Aunque en el sorteo de los 60 jueces de hecho 
resulten algunos que hayan fallecido ó que por ausencia ó 
enfermedad no puedan asistir al juicio , no se procederá á

nuevo sorteo sino cuando no quede, después de hechas las
recusaciones, 12 jueces hábiles.

En este caso se sorteará otra vez triple número de los 
que fallen , pudiendo cada una de las partes recusar tam
bién la quinta parte de los que nuevamente salgan.

Art. 94. En cada juicio de'calificación de un impreso se 
compondrá el jurado de los 12 jueces de hecho , que después 
de excluidos ios que hayan sido recusados por las partes, 
resulten en la lista con números mas altos, y lo convocará 
y presidirá el juez de primera instancia ante quien se hu
biere entablado la denuncia.

Los jueces de hecho que sin excusa legítima no concuiv 
rieren á la hora señalada para celebrar el ju ic io , pagarán 
una multa de 200 á 500 rs. que impondrá y exigirá el juez  
presidente.

Si no pudiere reunir el juez el número de jurados que 
en este artículo se señala, suspenderá el juicio, hasta el dia 
siguiente.

Art. 95. Reunidos todos los jueces, el presidente del tr i
bunal, poniendo las manos en el libro de los Santos E van
gelios, les recibirá el juram ento siguiente: «¿Juráis á Dios 
fallar en justicia?» Los jueces responderán, puestos en pie: 
«Sí juramos.» «Si asilo hiciéseis, él os lo premie, y si no os 
lo demande.» Terminado este acto, el mismo presidente 
pronunciará esta fórmula: «Abrese el juicio.»

Art. 96. Sentados todos los jueces, se procederá á la 
vista do la causa, la cual será pública, excepto en los casos 
siguientes:

1.° Cuando á petición de cualquiera de las partes lo 
acordaren las dos terceras partes de los jueces de hecho. 
Este incidente se ventilará á puerta cerrada.

2? Cuando principiada la vista en público, alguno de los 
defensores, llamado al orden por dos veces por el juez de 
derecho, insistiese en usar medios inconvenientes y peli
grosos.

3? Cuando los concurrentes no guarden la compostura y 
respeto debidos, si.otros medios no hubieren bastado para 
obtener el orden.

En los dos últimos casos será el juez-de derecho el que 
decida.

Art. 97. En la vista hará relación el escribano de las 
actuaciones, leyendo á la letra la denuncia, el impreso, los 
artículos de esta ley que fijen la calidad de la denuncia, y 
todo aquello que las partes exijan que se refiera á la letra.

Art. 98. Acabada la relación y el exámen y recusación 
de testigos en su caso , el presidente y cualquiera de los 
jueces podrán hacer las preguntas que juzguen oportunas. 
El mismo derecho tendrán las partes y sus defensores.

Art. 99. Concluido el exámen de los documentos y el de 
los testigos en su caso, hablará el denunciador ú otra per
sona en su n o m b re , y en seguida contestará el denunciado 
ó su defensor.

Unicamente podrán informar en estas causas los aboga
dos habilitados por la ley para defender en los tribunales, 
salvo el derecho de los interesados de rectificar en el cír
culo que les es permitido en los negocios comunes.

Art. 100. Acto continuo el presidente del tribunal hará 
el resúmen de la discusión , fijará la cuestión poniendo por 
escrito los diferentes puntos que ab race , dará al ju rad o , si 
lo creyere necesario, las instrucciones convenientes p a ra  
ilustrar su conciencia , contestará á las preguntas que le d i
rijan los jueces de hecho, y anunciará que el jurado queda 
instruido.

Art. í 01. Si estas diligencias ocupasen al jurado mas de 
ocho horas seguidas, podrá suspenderse el juicio para con
tinuarlo al dia siguiente; pero esta suspensión no tendrá lu
gar cuando falte solo la calificación y la sentencia.

Art. 102. Después de la declaración del presidente, los 
jueces de hecho se retirarán  á una estancia inm ediata, y 
bajo la presidencia del mas anciano calificarán acto conti
nuo el impreso denunciado por votación secreta y mayoría 
absoluta de votos. En caso de empate se estará por lo mas 
beneficioso al acusado.

Art. 103.1 La calificación de un impreso ha de hacerse 
precisamente con una de las siguientes fórmulas: «culpable, 
no culpable.» A la calificación de culpable se añadirá la 
clase de delito cometido, y en su caso si hay circunstancias 
atenuantes ó agravantes,

Art. 104. Extendida por escrito y firmada por todos la 
calificación , saldrán al tribunal los jueces de hecho: el p re
sidente dé ellos la entregará al juez de derecho y se re ti
rarán.

Art. 105. Entonces el presidente del tribunal ab rirá  el 
pliego de la calificación, señ ará  cargo de ella para pronun
ciar la fórmula y fallo correspondiente, y la leerá en pie y 
en voz alta.

Si la calificación fuere de no culpable, pronunciará esta' 
fórmula: «Observada en este juicio la ley, y en vista de la 
declaración del ju rado , queda absuello N.»

Si la calificación fuere de culpable, el juez de derecho 
pronunciará el fallo, aplicando á la persona responsable la 
pena que lo parezca proporcionada al delito , con, tal que 
esté comprendida entre el máximo y el mínimo de los que 
respectivamente se señalan en esta ley para cada uno de 
ellos.Art. Í06. No podrán publicarse las discusiones y delibe
raciones secretas del jurado.

Si se imprimieren los informes pronunciados por las 
partes ó sus defensores, estarán estos escritos sujetos á las 
calificaciones y penas que esta ley establece para toda cla
se de impresos.

Art. 107. Nadie podrá entrar con a rm a s , bastón , palo ni 
instrumento alguno ofensivo en el local donde se celebren 
los juicios del jurado, excepto el juez , que podrá u sa r la  in
signia de su jurisd icción , y la guardia encargada de con
servar la tranquilidad pública. El que contraviniese á esta 
disposición será preso en el acto y entregado á los tribuna
les para ser juzgado como ateñtador contra la autoridad.

Lo mismo se hará con el que profiera voces ó amenazas 
dirigidas á coartar la libertad de los jueces.

Art. 108. El juez que presida el jurado y no procure r e 
prim ir cualquier exceso de los previstos en el artículo an
terior, ó los que cometieren en sus informes las partes ó sus 
defensores, incurrirá en suspensión ó perdimiento de su 
oficio, con inhabilitación de obtener otro en su carrera, se
gún la gravedad de la omisión.

•EnTá misma pena incurrirá el que desempeñe el m inis
terio fiscal si no impidiese en el acto el cumplimiento de 
este y el anterior artículo, exigiendo del escribano de la 
causa el oportuno testimonio, y no promoviere ante el t r i -



banal Éófflpetefttó 1« demanda de responsabilidad contra el
fue* infractor. .
J TITULO XII  :
Dt los recursos contra los procedimientos en los juicios por fu -  

vados.

Art. 109, Contra los procedimientos en juicios por ju ra 
dos no se admite mas recurso que el de nulidad por infrac
ción terminante de la ley en la sustanciacion del proceso 
ó en la aplicación de la pena,

Art. 110. El recurso de nulidad deberá interponerse en 
el término preciso de cinco dias.

Art. 111. Remitidos los autos á la audiencia por el juez 
inferior, con citación y emplazamiento de las partes, se pro
cederá á señalar dia para la vista.

Art. 112. El auto declarando haber lugar al recurso do 
nulidad deberá ser motivado.

Art. 11.3. Declarada la nulidad, se pasarán los autos á 
otro juez distinto del que la cometió para que repita el ju i
cio; y si no le hubiese, el regente de la audiencia habili
tará un letrado para este fin.

Art. 114. En el caso de declararse la nu lidad , será con
denado en costas y resarcimiento de daños el juez que dió 
motivo á ella, sin perjuicio de la responsabilidad á que pue
da haber lugar.

Guando por el contrario se desestime el recurso, se im 
pondrá á la parte que lo intente la condenación de costas 
y una multa de 1000 á 4000 rs.

Art. 115. Todas las sentencias que se dicten en los ju i
cios por ju rados, y en los recursos de nulidad á que estos 
dieren lugar, se publicarán, después de notificadas, en la 
Gaceta y en el Boletín oficial de la provicia respectiva, con 
expresión de los nombres de los jueces de hecho y de de
recho que las pronunciaren.

T I T U L O  X 11 L

De las denuncias.

Art. 116. El ministerio fiscal procederá de oficio en las 
denuncias de todos los impresos en quo se cometa algún de
lito contra la sociedad, contra el orden público, contra la 
religión ó la m oral, centra el-Consejo de Ministros ó alguno 
de sus individuos en relación á su cargo, y contra los tr i
bunales, corporaciones y clases del Estado.

Art. 117. En las causas de que conozca el jurado será 
necesariam ente parte el ministerio fiscal.

Art. 118. El ministerio fiscal en los delitos de imprenta 
se ejercerá por el fiscal nombrado al efecto donde lo hu
b ie re , y donde no por el fiscal de la audiencia respectiva, 
el cual dará las instrucciones convenientes á los promotores.

Art. 119. Los fiscalqs se entenderán directam ente con el 
ministerio de la Gobernación del Reino en todo lo relativo 
á los delitos de im prenta.

Art. 120. El Gobierno podrá por sí, ó por medio de sus 
agentes, denunciar los impresos en que juzgue haberse co
metido algún delito de los expresados en esta le y , y nom
b ra r  personas que sostengan la denuncia.

Art. 121. Todos los españoles que tienen capacidad para 
ac u sa r , según el derecho co m ú n , pueden usar de la acción 
popular de los delitos de imprenta. Cuando concurrieren 
con el ministerio fiscal, tendrá este el carácter do coadyu
vante.

Art. 122. En los casos de injuria ó calumnia contra per-r 
sonas que hayan fallecido, compete á sus parientes, dentro 
del segundo grado in c lu siv e , y á sus herederos, aunque 
sean ex trañ o s, el derecho de reclam ar y vindicar la me
m oria del que haya sido injuriado ó calumniado en un im 
preso.

Art. 123. Las mismas personas que tienen derecho para 
denunciar los impresos pueden denunciar al Jefe político, 
y en su defecto al alcalde del pueblo  ̂ las demas infraccio
nes de que se trata en esta ley.

A rt 124. La acción pública contra los delitos cometidos 
por medio de la im prenta prescribe a los dos meses, conta
dos desde la publicación del escrito. La acción de los p a r
ticulares prescribe trascurrido un año si el agraviado está 
en la Península española, y dos si fuera de ella.

TITULO xiv.
De fas litografías, grabados f estampados &c.

Art. 123. Las litografías, grabados y estampados quedan 
sujetos á las disposiciones establecidas en esta ley respecto 
de los- impresos.

Art. 126. De todo escrito grabado ó litografiado se repu
ta autor para los efectos de esta ley al d ibu jan te , y no apa
reciendo este, ó siendo insolvente ó no conocido, el g raba
dor ó iitografiador.

TITULO XV.

Disposición general.

Art. 127. Quedan derogadas todas las leyes, reglamen
tos, Reales órdenes y disposiciones publicadas hasta el dia 
sobre libertad de imprenta.

Madrid 7 de Febrero de 1848 .=L uis José Sartorius.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

GALITZÍA.

L e m b e r g  28 PE e n e r o .— (De la Gaceta de Augsburgó.)

La Galilzia va á dividirse en dos Gobiernos; uno de 
ellos tendrá su asiento en Cracovia. El archiduque Alberto 
será nombrado virey , y residirá en dicha ciudad. La reso
lución del Em perador de nom brar á su  h ern u n o , el gran 
duque Miguel, virey de V arsovia, parece haber contribuido 
á la adopción de esta medida.

AUSTRIA.

V ie n a  27 DE e n e r o .— [De la Gaceta de Augsburgó. ) 1

Mr. Fientzel, consejero del gobierno en la tesorería im 
perial de amortización, ha m archado para Petersburgo con 
el fin de negociar un em préstito de 50 millones de rublos. 
Se ignora si entablará directam ente la negociación con el

Emperador, 6 si tratará con un banquero: las opiniones 
están divididas acerca de la utilidad de esta medida.

ITALIA,

Y e n e c ia  23 d e  e n e r o .— [De la Gaceta de Augsburgó.)

No se advierte el menor síntoma de disgusto en las ma
sas. Las clases inferiores ven con placer á los soldados gas
tar su dinero, y la nieve que cae con abundancia propor
ciona á los pobres una ocasión que no esperaban de tra 
bajo.

Al arribar esta mañana tres grandes barcos de vapoa 
trayendo ó su bordo dos batallones de las tropas que están 
en las fronteras, algunos curiosos exclam aron: «Re aqui la 
guardia cívica que se envia á los queridos milaneses.»

Mucho se ha celebrado que dichas tropas no viniesen 
con destino á Venecia. A las seis de la tarde los dos bata
llones salieron por el camino de hierro para Yicenza.

Las fuerzas austríacas existentes en Italia, sin contar con 
los últimos refuerzos recibidos, constan de 281 compañías y 
de 85 escuadrones. La guarnición de Milán se compone 
de 62 compañías y de 8 escuadrones; la de Venecia de 42 
compañías, y la de Verona de 31 compañías y 5 escuadrones.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  2 d e  f e b r e r o .— (Del Dauli News.)

Escriben de Dublin con fecha de ayer que el lunes an 
terior se hablaba en la Asociación de Repeal que Mr. D. 
O’Connel se propone hacer dimisión de su cargo de repre
sentante por W aterford. El estado de su fortuna particular 
no le perm ite, según se dice, continuar en el Parlamento.

N O T IC IA S  VARIAS*
Anteayer tarde á la entrada de la Carrera de San Ge

rónimo, y casi en la puerta del palacio de Villahermosa, 
hubo una escena de esas que llaman la atención y excitan 
la curiosidad de cuantos las presencian. Bajaba un elegante 
joven acompañando á unas bellas señoritas, y otro, que al 
parecer le esperaba en la acera , le acometió, descargando 
le un fuerte bastonazo en la cabeza. El agresor huyó; el 
acometido le alcanzó al instan te , y alli se enredaron, dán 
dose mojicones con toda la fuerza de que eran capaces: ca
yeron al sue lo , se arañaron los rostros, y ensangrentados, 
desgarrados y llenos de polvo fueron levantados y separa
dos por varios caballeros de los muchos que les rodearon. 
Entretanto las seño ras, cuyo acompañante habia sido aco
m etido , se refugiaron al portal de Villahermosa para no 
presenciar tal escena y sustraerse á las m iradas de la m ul
titud , y alli hubo desmayos, gritos, lloros y todo lo demas 
que es consiguiente á un lance tan inesperado y sorpren
dente. No hay que pensar mucho para adivinar cuál seria 
la causa de tal suceso.

 Anteayer fueron trasladados á la sacram ental de San
Ginés y San Luis los restos mortales del Excmo. Sr. D. Joa- 
quin Carrion y Moreno, antiguo consejero y presidente que 
era en la actualidad de la junta de tratados. La m uerte de 
este señor, tan respetable por sus virtudes como por los mu 
chos y buenos servicios que tenia prestados á sq patria , ha 
sido muy sentida por sus numerosos amigos, y causado la 
mayor aflicción á su familia.

 Dice un periódico;
L a iNVULNERABiLiDAD.=Se anuncia en el dia como descu

brimiento extraordinario el de una coraza im penetrable á 
las balas. El hecho puede ser positivo, pero hace años era 
conocido.

El ilustre general napolitano barón de Rosaroll Sforza, 
uno de los hombres de armas mas notables de Europa, que 
después de haber prestado los mas eminentes servicios á la 
Italia, vino en 822 á continuarlos del modo mas heroico en 
E spaña , hasta ir después de la catástrofe de 823 á perecer 
combatiendo en Grecia, poseia el secreto en virtud cfel cual 
tenia un escudo de fieltro, contra el cual se hacia tira r con 
una pistola de arzón á cartucho lleno y á poca d istancia, y 
la bala no le atravesaba. Esto lo han presenciado un gran 
número de personas hoy existentes; y es un hecho bien no
torio en Barcelona donde dicho general se encontraba, el 
cual se complacía en exasperar á sus amigos haciéndoles 
tirarle á fondo por mas que temiesen que la garantía de la 
prueba pudiera fallar.

El golpe de la bala indudablem ente producía una percu
sión violenta al embolarse su impulso, pues sin atravesar 
el escudo , dejando solo su marca caia aplastada en tierra

Hay mas. Al alejar al heroico Rosaroll de las playas ibé 
r ic a s , asegurando su suerte , comunicó su secreto á un am i
go á quien apreciaba, y .que habia tenido ocasión de serle 
útil. El poseedor del secreto no ha tratado de especular con 
é l , pues lo conserva. Y resulta que un fieltro preparado de 
cierto modo rechaza una bala mejor que la mas templada 
coraza.

 F i e s t a s  e n  s e v il l a . = S í no hay notable alteración en las
disposiciones convenidas hasta ahora, la Semana Santa 
próxima ofrecerá muchos y variados objetos de atractivo 
en la gente que acostumbra visitar aquella población en la 
época de estas solemnidades.

Los dias de Semana Santa tendrán alli la distribución 
que sigue:

Dia 15 de Abril, sábado de Ram os, exposición de ga
nados para la adjudicación de los premios.

Dia 16, cofradías que acostumbran salir el domingo de 
Ramos.

Dia 17, 18 y 19, la feria de Sevilla.
Dia 20 , jueves, las fiestas y solemnidades religiosas cor

respondientes á este dia.
Dia 2 i , viernes, el santo entierro con el lujo y magni

ficencia con que se espera haga su estación este año.
Dia 2 2 , sábado, carreras de caballos.
Dia 23, domingo, corrida de toros, y estreno de la nue

va compañía dram ática en el teatro de San Fernando.
   ■■ ■ !■ ! »

BOLETIN TEATRAL.
La sociedad anónima La Espartana ha adquirido ú lti

mamente Jas comedias siguientes: D. Francisco ele Quevedo,

Mauricio el Republicano, Las Cucas. Otro perro del hortelano,
El Corazón de un bandido, el Dos de Mayo} El buen Sant% 
go, y de Casta le viene al galgo.

_ _ C o m e d i a  n u e v a .—Dentro de pocos dias se pondrá en es* 
cena en el teatro principal de Cádiz una nueva producción, 
original de D. Francisco Flores y A renas, autor de la co
media Coquetisino y presunción. Se intitula Prendarse del e x ~ 
terior: es en tres actos y en verso.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

I I o y  9  d e  f e b r e r o . = S a n t a  p o l o n i a , v i r g e n  y  m á r t i r .

Era la Santa una m u g e r  v en e rab le , no solo por su an 
cianidad, sino por su grande virtud. Algunos dicen que fue 
de ilustre nacim iento , pero esto no se sabe de fijo ; solo si 
que vivía en un continuo retiro y ayuno.

Durante el amotinamiento del pueblo de Alejandría con
tra los cristianos en el año 2 4 8  de Jesucristo, dice San Dio
nisio Alejandrino que fue hallada Santa Polonia en su casa, 
donde perpetuam ente se estaba ofreciendo al Señor p a ia  
ser m ártir en sus sacrosantas aras.  ̂ .

Apoderáronse de la Santa aquellas ensangrentadas furias, 
y lo primero que hicieron fue quebrantarla todos los dien
tes con una piedra , mutilándola el rostro de la misma ma
nera. .

Irrritados, no solo de su serenidad, sino también del go
zo que manifestaba , no hubo crueldad con que no ator
mentasen á Polonia, a aquelta heroína cristiana cuyo valor 
les tenia asombrados. Valiéronse de las am enazas, de las 
promesas, de cuantos artificios pudieran imaginar para d e r
ribarla ; pero siempre encontraron un valor extraño á sil 
sexo y á sus años. #

Desesperados de lograr su in te n to , se persuadieron á 
que su perseverancia no podia resistir á la prueba del fue
go , siendo natural que una muger sin vigor y sin espíritu 
cediese al terror de ser quem ada viva.

Con esta idea la sacaron fuera de la ciudad; y encendi
da una grande hoguera, la amenazaron con que la arro ja
rían en ella atada de pies y manos si no decia blasfemias 
de Jesucristo.

Ella les pidió reflexionar un poco, y se puso á orar en 
silencio, y cuando ellos creían que se iba á entregar al pa
ganism o, se arrojó de repente en la hoguera, donde logró 
la corona del martirio delante de sus atónitos verdugos.

CULTOS RELIGIOSOS.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas benedictinas 
de San Plácido, donde habrá misa m ayor á las diez y por 
la tarde solemne reserva.

Concluye la novena de nuestra Señora de las Maravillas 
en su iglesia titu lar, siendo orador por la m añana D. Ma
nuel María Ochagavia, y por la tarde D. Juan Francisco 
Guerra.

En la Escuela de María se practicarán  por la tarde los 
ejercicios de instituto. P redicará D. Juan Barbero.

También habrá ejercicios por la noche según costum
bre en los Italianos, oratorio y bóveda de San Ginés,

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 8 de Febrero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 16 7/ 8 y 17 á v. f. 
ó vol.

Idem id. del 3 por 100, 27 7/ g, ^8 Vie? ^8 Y 28 Vs á v- f- 
ó v o l.: 27 7/ 8 á 11 d. f. ó vol. á prim a de */4 por 100. 

Cupones no llamados á capitalizar, 11 5/ 4 á 2 id.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 47-90 París id . , 5-9.
pap.

A licante, 1 b. Málaga, 1 j/ 4 b.
Barcelona á ps. fs., 1 7/ 8 pap.b. S an tander, 1 din. b.
Bilbao, 1 */4 din. b. Santiago, par.
Cádiz, 1 3/ 8 pap. b. Sevilla, 1 */4 b.
Coruña, y 2 b. Valencia, 1 din. b.
G ranada, y 4 id. Zaragoza, 5/ 8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—D. Fran
cisco de Quevedo, dram a nuevo, original, en cuatro actos y 
en verso, primera producción de un jóven escritor.—Mala
gueña nueva.— El soldado fanfarrón  (segunda p arte ;, sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche.— La berlina del emigrado, 
dram a de espectáculo en cinco actos.—Baile.

INSTITUTO. A las siete y media de la noche. — Diego 
Corrientes ó el bandido generoso, dram a nuevo , andaluz, his
tórico, en verso y original, en tres actos..— Baile.— El novi
cio, pieza en un acto,

VARIEDADES. A las ocho de la noche.—Función ex tra 
ordinaria á beneficio de Doña Josefa Rizo. — Sinfonía. — La  
conquista de M urcia , dram a nuevo, original, histórico, en 
tres actos, dividido en cuatro cuadros, en verso.—Miscelá
nea de bailes nacionales.— Xa ley del embudo zarzuela 
nueva, original y en verso.

CIRCO. A las ocho de la noche.— La Norm a , ópera se
ria en dos actos.


